
7.1. INVERSIONES NEGOCIABLES. <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El
nuevo texto es el siguiente:>

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones
a Valor Razonable con Cambios en Resultados”, del Catálogo único de información financiera
con fines de supervisión.

La diferencia que se presente entre el valor razonable actual y el inmediatamente anterior del
respectivo valor se debe registrar como un mayor o menor valor de la inversión, afectando los
resultados del período.

Tratándose de valores de deuda, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran
como un mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se
debe contabilizar como un menor valor de la inversión.

En el caso de los títulos participativos, cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie
se procederá a modificar el número de derechos sociales en los libros de contabilidad
respectivos. Los dividendos o utilidades que se reciban en efectivo se contabilizan como un
menor valor de la inversión.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

7.2. INVERSIONES PARA MANTENER HASTA EL VENCIMIENTO. <Numeral adicionado
por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones
a Costo Amortizado”, del Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión.

La actualización del valor presente de esta clase de inversiones se debe registrar como un mayor
valor de la inversión, afectando los resultados del período.

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como un mayor valor de la
inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar como un
menor valor de la inversión.

Notas de Vigencia



- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

7.3. INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA. <Numeral adicionado por la Circular
34 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de “Inversiones
a Valor Razonable con Cambios en Otros Resultados Integrales - ORI”, del Catálogo único de
información financiera con fines de supervisión.

7.3.1. Títulos y/o valores de deuda. Los cambios que sufra el valor de los títulos o valores de
deuda se contabilizan de conformidad con el siguiente procedimiento:

a. Contabilización del cambio en el valor presente. La diferencia entre el valor presente del día de
valoración y el inmediatamente anterior (calculados de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 6.1.2 de la presente norma), se debe registrar como un mayor valor de la inversión con
abono a las cuentas de resultados.

b. Ajuste al valor razonable. La diferencia que exista entre el valor razonable de dichas
inversiones, calculado de conformidad con lo previsto en el numeral 6.1.1 de la presente norma,
y el valor presente de que trata el literal anterior, se debe registrar en la respectiva cuenta de
Ganancias o Pérdidas No Realizadas (ORI).

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se deben mantener como un mayor valor de la
inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar como un
menor valor de la inversión.

Cuando las inversiones disponibles para la venta sean enajenadas, las ganancias o pérdidas no
realizadas, registradas en el ORI, se deben reconocer como ingresos o egresos en la fecha de la
venta.

7.3.2. Títulos y/o valores participativos

El efecto de la valoración de la participación que le corresponde al inversionista, determinada de
conformidad con lo establecido en el numeral 6.2, con excepción de las inversiones señaladas en
el numeral 6.2.1 del presente capítulo, se contabiliza en la respectiva cuenta de Ganancias o
Pérdidas No Realizadas (ORI), con cargo o abono a la inversión.



Los dividendos que se repartan en especie o en efectivo, se deben registrar como ingreso,
ajustando la correspondiente cuenta de Ganancias o Pérdidas No Realizadas (máximo hasta su
valor acumulado) y, si es necesario, también el valor de la inversión en la cuantía del excedente
sobre aquella cuenta.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

7.4. CONTABILIZACIÓN DE TES GLOBALES.  <Numeral adicionado por la Circular 34 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:>

La contabilización de las inversiones realizadas en TES globales se debe realizar de acuerdo con
las reglas generales aplicables a las inversiones realizadas en valores de deuda, de acuerdo con su
clasificación. Para efectos de la contabilización de este tipo de inversiones se debe utilizar el
sufijo 1- Moneda legal.

Cuando se reciban los cupones o el respectivo valor alcance su madurez, e igualmente cuando se
adquieran TES Globales en el mercado primario o se negocien en el secundario y su
compensación se realice en moneda extranjera, la obligación de entregar los dólares o el derecho
de recibirlos deben registrarse en la posición propia de moneda extranjera en la fecha de la
negociación de los TES o del pago de los cupones o redención del título. Para el registro de la
obligación o derecho mencionados se debe aplicar el sufijo 2- Moneda extranjera. Una vez se
compense la operación de que se trate, se elimina la obligación o el derecho, según sea el caso,
disminuyendo o aumentando el disponible en moneda extranjera, también bajo el sufijo 2-
Moneda extranjera.
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- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

7.5. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS, FILIALES, ASOCIADAS Y PARTICIPACIONES
EN NEGOCIOS CONJUNTOS.  <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:>

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 222 de 1995, las inversiones en subordinadas deben
contabilizarse en los libros de la matriz o controlante por el método de participación patrimonial,
en los estados financieros separados.

En los casos en los cuales las normas del Código de Comercio o demás disposiciones legales no
prevean el tratamiento contable de las inversiones en subsidiarias, filiales, asociadas y
participaciones en negocios conjuntos, deben cumplir lo establecido por la NIC 27, NIC 28 y
NIIF 11, entre otras, según corresponda.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

8. DETERIOR (PROVISIONES) O PÉRDIDAS POR CALIFICACIÓN DE RIESGO DE
EMISOR. <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

El precio de los títulos y/o valores de deuda de que tratan el literal b. del numeral 6.1.1 y el



numeral 6.1.2, así como también los títulos participativos que se valoran a variación patrimonial
debe ser ajustado en cada fecha de valoración con fundamento en:

· La calificación del emisor y/o del título de que se trate cuando quiera que ésta exista.

· La evidencia objetiva de que se ha incurrido o se podría incurrir en una pérdida por deterioro
del valor en estos activos. Este criterio es aplicable incluso para registrar un deterioro mayor del
que resulta tomando simplemente la calificación del emisor y/o del título, si así se requiere con
base en la evidencia.

El importe de la pérdida por deterioro deberá reconocerse siempre en el resultado del período,
con independencia de que la respectiva inversión tenga registrado algún monto en Otros
Resultados Integrales ORI.

No estarán sujetos a las disposiciones de este numeral los títulos y/o valores de deuda pública
interna o externa emitidos o avalados por la Nación, los emitidos por el Banco de la República y
los emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFÍN.

Para efectos de la medición y reconocimiento del deterioro de las inversiones en subsidiarias,
filiales, asociadas y negocios conjuntos en los estados financieros separados, las vigiladas
deberán atender lo dispuesto sobre el particular en la NIC 36 contenida en el Marco Técnico
Normativo del Anexo del Decreto 2784 de 2012 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

8.1. TÍTULOS Y/O VALORES DE EMISIONES O EMISORES QUE CUENTEN CON
CALIFICACIONES EXTERNAS A LA ENTIDAD. <Numeral adicionado por la Circular 34 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:>

Los títulos y/o valores que cuenten con una o varias calificaciones otorgadas por calificadoras
externas reconocidas por la SFC, o los títulos y/o valores de deuda emitidos por entidades que se
encuentren calificadas por éstas, no pueden estar contabilizados por un monto que exceda los
siguientes porcentajes de su valor nominal neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha
de valoración:



Calificación
LARGO
PLAZO

Valor máximo
%

Calificación
CORTO
PLAZO

Valor máximo
%

BB+, BB, BB- Noventa (90)
3 Noventa (90)

B+, B, B- Setenta (70) 4 Cincuenta (50)

CCC Cincuenta (50) 5 y 6 Cero (0)

DD, EE Cero (0)

En todo caso, si las provisiones sobre las inversiones clasificadas como para mantener hasta el
vencimiento y respecto de las cuales se pueda establecer un valor razonable, de conformidad con
lo previsto en el numeral 6.1.1, resultan mayores a las estimadas con la regla señalada
anteriormente, deberán aplicarse las últimas. Tal provisión corresponde a la diferencia entre el
valor registrado de la inversión y el valor razonable, cuando éste es inferior.

PARÁGRAFO 1. Para efecto de la estimación de las provisiones sobre depósitos a término que
se deriven de lo previsto en el presente numeral, se debe tomar la calificación del respectivo
emisor.

PARÁGRAFO 2. Las calificaciones externas a las que hace referencia el presente numeral deben
ser efectuadas por una sociedad calificadora de valores autorizada por la SFC, o por una sociedad
calificadora de valores internacionalmente reconocida, tratándose de títulos emitidos por
entidades del exterior y colocados en el exterior.

En el evento en que la inversión o el emisor cuente con calificaciones de más de una sociedad
calificadora, se debe tener en cuenta la calificación más baja, si fueron expedidas dentro de los
últimos tres (3) meses, o la más reciente cuando exista un lapso superior a dicho período entre
una y otra calificación.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

8.2. TÍTULOS Y/O VALORES DE EMISIONES O EMISORES NO CALIFICADOS.
<Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>



Las entidades deben sujetarse a lo siguiente para determinar las provisiones a que hace referencia
el presente numeral:

a. Categoría "A"- Inversión con riesgo normal. Corresponde a emisiones que se encuentran
cumpliendo con los términos pactados en el valor y cuentan con una adecuada capacidad de pago
de capital e intereses, así como aquellas inversiones de emisores que, de acuerdo con sus estados
financieros y demás información disponible, reflejan una adecuada situación financiera.

Para los títulos y/o valores que se encuentren en esta categoría no procede el registro de
provisiones.

b. Categoría "B"- Inversión con riesgo aceptable, superior al normal. Corresponde a emisiones
que presentan factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de seguir cumpliendo
adecuadamente con el servicio de la deuda. Así mismo, comprende aquellas inversiones de
emisores que, de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible, presentan
debilidades que pueden afectar su situación financiera.

Tratándose de títulos y/o valores de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados no
puede ser superior al ochenta por ciento (80%) de su valor nominal neto de las amortizaciones
efectuadas hasta la fecha de valoración.

En el caso de títulos y/o valores participativos, el valor neto de provisiones por riesgo crediticio
(valor en libros) por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior al ochenta por
ciento (80%) del valor de la inversión por el método de variación patrimonial en la fecha de la
valoración.

c. Categoría "C"- Inversión con riesgo apreciable. Corresponde a emisiones que presentan alta o
media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e intereses. De igual
forma, comprende aquellas inversiones de emisores que de acuerdo con sus estados financieros y
demás información disponible, presentan deficiencias en su situación financiera que
comprometen la recuperación de la inversión.

Tratándose de títulos y/o valores de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados no
puede ser superior al sesenta por ciento (60%) de su valor nominal neto de las amortizaciones
efectuadas hasta la fecha de valoración.

En el caso de títulos y/o valores participativos, el valor neto de provisiones por riesgo crediticio
(valor en libros menos provisión) por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior
al sesenta por ciento (60%) del valor de la inversión por el método de variación patrimonial en la
fecha de la valoración.

d. Categoría "D"- Inversión con riesgo significativo. Corresponde a aquellas emisiones que
presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, así como las inversiones en
emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible presentan
deficiencias acentuadas en su situación financiera, de suerte que la probabilidad de recuperar la
inversión es alta.

Tratándose de títulos y/o valores de deuda, el valor por el cual se encuentran contabilizados no
puede ser superior al cuarenta por ciento (40%) de su valor nominal neto de las amortizaciones
efectuadas hasta la fecha de valoración.



En el caso de títulos y/o valores participativos, el valor neto de provisiones por riesgo crediticio
(valor en libros menos provisión) por el cual se encuentran contabilizados no puede ser superior
al cuarenta por ciento (40%) del valor de la inversión por el método de variación patrimonial en
la fecha de la valoración.

e. Categoría "E"- Inversión incobrable. Corresponde a aquellas inversiones de emisores que de
acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible se estima que es incobrable.

El valor de estas inversiones debe estar totalmente provisionado.

Cuando una entidad vigilada califique en esta categoría cualquiera de las inversiones, debe llevar
a la misma categoría todas sus inversiones del mismo emisor, salvo que demuestre a la SFC la
existencia de razones valederas para su calificación en una categoría distinta.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

8.3. DISPONIBILIDAD DE LAS EVALUACIONES.  <Numeral adicionado por la Circular 34
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las evaluaciones realizadas por las entidades vigiladas
deben permanecer a disposición de la SFC y de la revisoría fiscal.

Notas de Vigencia



- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

9. DISPOSICIONES FINALES. <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:>

9.1. FUNCIONES DE LA REVISORÍA FISCAL. <Numeral adicionado por la Circular 34 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:>

En desarrollo de las funciones propias de la Revisoría Fiscal, corresponde a éste verificar el
estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo e informar a la SFC las
irregularidades que en su aplicación advierta en el ejercicio de sus labores, cuando las mismas
sean materiales.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

9.2. REVISIÓN DE LAS CLASIFICACIONES Y VALORACIÓN POR PARTE DE LA
SUPERINTENDENCIA. <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:>

Sin perjuicio de las sanciones personales e institucionales que correspondan, la SFC puede
revisar en cualquier tiempo las clasificaciones, reclasificaciones y valoraciones que de acuerdo



con las normas previstas en la presente norma efectúen las vigiladas, y ordenar las
modificaciones pertinentes cuando constate la inobservancia de la misma.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

9.3. REVELACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. <Numeral adicionado por la Circular
34 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

Sin perjuicio de las disposiciones de revelación y periodicidad que establecen la NIIF 7, NIIF 13
y NIC 32, entre otras, en las notas a los estados financieros de cada ejercicio contable se deben
revelar, las siguientes:

a. Tratándose de inversiones en títulos y/o valores participativos que representen el veinte por
ciento (20%) o más del capital del respectivo emisor, se debe indicar cuando menos el nombre o
denominación social del emisor, su capital social, el porcentaje de participación, el costo de
adquisición y el valor razonable y/o valor por el método de variación patrimonial.

b. Del mismo modo se debe proceder cuando el valor de la inversión, por emisor, sea igual o
superior al veinte por ciento (20%) del total de la cartera de inversiones.

c. Las restricciones jurídicas o económicas que afecten las inversiones, con indicación de las
mismas, ya sea por pignoraciones, embargos, litigios o cualesquiera otras limitaciones al
ejercicio de los derechos sobre las inversiones o que afecten la titularidad de las mismas.

d. Las reclasificaciones efectuadas en el respectivo período, según se trate de estados financieros
individuales o separados, indicando los montos y tipos de títulos reclasificados, las razones que
las justificaron y sus efectos en el estado de resultados y/o en Otros Resultados Integrales ORI.
En relación con tales reclasificaciones, el Revisor Fiscal deberá expresar su opinión sobre el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capítulo.

Notas de Vigencia



- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

9.4. OBLIGACIÓN DE INVERTIR EN TÍTULOS O VALORES CON METODOLOGÍAS DE
VALORACIÓN. <Numeral adicionado por la Circular 34 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:>

Las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la SFC así como los fondos mutuos de
inversión controlados, solamente podrán realizar inversiones en títulos o valores respecto de los
cuales exista una metodología de valoración, de acuerdo con las reglas establecidas en el
presente Capítulo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la normatividad especial aplicable a los instrumentos
financieros derivados y a los productos estructurados.

Notas de Vigencia

- Capítulo I-1 adicionado por la Circular 34 de 2014 -Instrucciones en relación con la
clasificación, valoración y contabilización de inversiones, de conformidad con el Decreto
2267 de 2014-, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 323 de 12 de diciembre de 2014. 'Rige a
partir del 1 de enero de 2015 para los preparadores de información financiera que hacen parte
del Grupo 1, quienes aplicarán las NIIF desde la fecha antes señalada.

Para los fondos de garantías y entidades financieras con regímenes especiales sujetos a la
competencia de la CGN que, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 de la Resolución
743 de 2013 y sus modificaciones, deben cumplir con las NIIF a partir del 1 de enero de
2016, aplicarán el Capítulo que se adiciona mediante la presente Circular desde la fecha antes
señalada. Durante el año 2015, estas entidades deberán seguir dando cumplimiento al
Capítulo I “CLASIFICACIÓN, VALORACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE
INVERSIONES” de la CBCF. '

CAPÍTULO II.

REGLAS RELATIVAS A LA GESTIÓN DEL RIESGO CREDITICIO.

CONTENIDO



<Oprimir tecla F3 para visualizar tabla de contenido>

- Consideraciones generales.

En el presente capítulo se señalan los principios, criterios generales y parámetros mínimos que
las entidades vigiladas deben observar para el diseño, desarrollo y aplicación del Sistema de
Administración del Riesgo Crediticio (SARC) con el objeto de mantener adecuadamente
evaluado el riesgo de crédito implícito en los activos.

El SARC debe contener políticas y procedimientos claros y precisos que definan los criterios y la
forma mediante la cual la entidad evalúa, asume, califica, controla y cubre su riesgo crediticio.
Para ello, los órganos de dirección, administración y control de las entidades deben adoptar
políticas y mecanismos especiales para la adecuada administración del riesgo crediticio, no sólo
desde la perspectiva de su cubrimiento a través de un sistema de provisiones, sino también a
través de la administración del proceso de otorgamiento de créditos y permanente seguimiento de
éstos.

<Inciso modificado por la Circular 32 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las siguientes
entidades están obligadas a adoptar un SARC: establecimientos bancarios, corporaciones
financieras, compañías de financiamiento, cooperativas financieras, organismos cooperativos de
grado superior y todas aquellas entidades vigiladas por la SFC que dentro de su objeto social
principal se encuentren autorizadas para otorgar crédito.

Las entidades que pueden realizar operaciones de redescuento están obligadas a adoptar un
SARC, debiendo calcular las provisiones individuales de acuerdo con el régimen previsto en el
Anexo 6 de este capítulo, y constituir la provisión general del numeral 1.3.4.2 en los casos que
aplique.

Para efectos del presente capítulo se entiende por operación de redescuento aquella en virtud de
la cual una institución financiera autorizada por la Ley para realizar estas operaciones, canaliza
recursos para el fomento de actividades económicas en sectores específicos a través de entidades
autorizadas para el efecto y sujetas a la vigilancia de la SFC, con excepción de los intermediarios
de seguros.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado  por la Circular 32 de 2014, Inversiones obligatorias en el Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 322 de 28 de noviembre
de 2014.

- Inciso modificado por la Circular 46 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 218 de 8 noviembre de
2011.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Circular 46 de 2011:

<Inciso modificado por la Circular 46 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Las
siguientes entidades están obligadas a adoptar un SARC: establecimientos bancarios,
corporaciones financieras, compañías de financiamiento, cooperativas financieras,
organismos cooperativos de grado superior y todas aquellas entidades vigiladas por la SFC
que dentro de su objeto social principal se encuentren autorizadas para otorgar crédito. Las
entidades de redescuento se encuentran obligadas a adoptar un SARC; sin embargo, se
encuentran exceptuadas de la obligación de presentar modelos internos o implementar los
modelos de referencia que adopte la SFC, debiendo en todo caso constituir la provisión
general en los casos donde aplique y calcular sus provisiones individuales de acuerdo con el
régimen previsto en el Anexo 1 de este capítulo.

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 46 de 2011:

“Las siguientes entidades están obligadas a adoptar un SARC: establecimientos bancarios,
corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial, cooperativas financieras,
organismos cooperativos de grado superior y todas aquellas entidades vigiladas por la SFC
que dentro de su objeto social principal se encuentren autorizadas para otorgar crédito. Las
entidades de redescuento se encuentran obligadas a adoptar un SARC; sin embargo, se
encuentran exceptuadas de la obligación de presentar modelos internos o implementar los
modelos de referencia que adopte la SFC, debiendo en todo caso constituir la provisión
general en los casos donde aplique y calcular sus provisiones individuales de acuerdo con el
régimen previsto en el Anexo 1 de este capítulo.

Las entidades a que se refiere el numeral 2.5.1. y 2.5.3. del presente capítulo deben implementar
un SARC atendiendo las instrucciones especiales allí señaladas, constituir la provisión general en
los casos donde aplique y calcular sus provisiones individuales de acuerdo con el régimen
previsto en el Anexo 1 de este capítulo.

<Inciso modificado por la Circular 46 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> No se encuentran
obligadas a adoptar un SARC las siguientes entidades: casas de cambio, almacenes generales de
depósito, fondos ganaderos, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía,
sociedades administradoras de fondos de pensiones, cajas y fondos o entidades de seguridad
social administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida, y los
intermediarios de seguros y de reaseguros. Sin embargo, estas entidades deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2.5.2 del presente capítulo.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 46 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 218 de 8 noviembre de
2011.

Legislación Anterior



Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 46 de 2011:

“No se encuentran obligadas a adoptar un SARC las siguientes entidades: casas de cambio,
almacenes generales de depósito, fondos ganaderos, sociedades administradoras de fondos de
pensiones y de cesantía, sociedades administradoras de fondos de pensiones, cajas y fondos o
entidades de seguridad social administradoras del régimen solidario de prima media con
prestación definida; Sin embargo, éstas entidades deberán dar cumplimiento a lo dispuesto
2.5.2 del presente capítulo”.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 2>

<Inciso adicionado por de la Circular 25 de 2016 El nuevo texto es el siguiente:>
Adicionalmente, las entidades financieras autorizadas para ofrecer cuentas de ahorro y/o cuentas
corrientes no se encuentran obligadas a aplicar el SARC respecto de los recursos de las cuentas
abandonadas que sean trasladados a título de mutuo a favor del Fondo Especial administrado por
el ICETEX, en virtud de lo establecido en la Ley 1777 de 2016 y su Decreto Reglamentario 953
de 2016.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por de la Circular 25 de 2016, 'Modificación del Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera respecto de la aplicación del SARC en virtud de la Ley 1777 de
2016 y el Decreto Reglamentario 953 de 2016', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 383 de 29 de julio de
2016.

El SARC que adopten las entidades vigiladas está sujeto a la supervisión permanente e integral
de la SFC, en los términos previstos en el presente capítulo. En todo caso, la puesta en
funcionamiento y las modificaciones de los modelos internos para el cálculo de la pérdida
esperada deben someterse a la consideración previa de la SFC, sin perjuicio del seguimiento y
ajuste permanentes de dichos modelos por parte de las entidades.

Las referencias que en el presente capítulo se hagan a "contratos de crédito", “operaciones activas
de crédito”, “activos de crédito”, “crédito” o “créditos”, “cartera de créditos” u “operaciones”
comprenden igualmente a los contratos de leasing.

1. <Numeral, sin contenido eliminado por la Circular 46 de 2011>

Notas de Vigencia

- Numeral  1, sin contenido, eliminado por la Circular 46 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 218 de 8
noviembre de 2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 46 de 2011:

1. PRINCIPIOS Y CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO
CREDITICIO EN LA CARTERA DE CRÉDITOS.



1.1. RIESGO CREDITICIO (RC).

El RC es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas y se disminuya el valor de sus
activos, como consecuencia de que un deudor o contraparte incumpla sus obligaciones.

1.2. OBLIGACIÓN DE EVALUAR EL RC MEDIANTE LA ADOPCIÓN DE UN SARC.

Las entidades vigiladas deben evaluar permanentemente el riesgo incorporado en sus activos
crediticios, tanto en el momento de otorgar créditos como a lo largo de la vida de los mismos,
incluidos los casos de reestructuraciones. Para tal efecto, las entidades deben diseñar y adoptar
un SARC.

1.3. ELEMENTOS QUE COMPONEN EL SARC.

El SARC debe contar al menos con los siguientes componentes básicos:

- Políticas de administración del RC

- Procesos de administración del RC

- Modelos internos o de referencia para la estimación o cuantificación de pérdidas esperadas

- Sistema de provisiones para cubrir el RC

- Procesos de control interno

1.3.1. POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL RC.

<Inciso modificado por la Circular 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las políticas de
administración del RC y sus modificaciones, deben ser adoptadas por la junta directiva o el
consejo de administración, tratándose de las cooperativas financieras, definiendo con claridad y
precisión los criterios bajo los cuales la organización debe evaluar, calificar, asumir, controlar y
cubrir el RC. Igualmente, la junta directiva o el consejo de administración, debe establecer los
mecanismos y controles necesarios para asegurar el cumplimiento estricto de dichas políticas y
de las normas que le son aplicables al proceso de administración del RC contenidas en este
capítulo.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 423
de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Circular 35 de 2006:

<INCISO> Las políticas de administración del RC deben ser adoptadas por la junta directiva
o el consejo de administración, tratándose de las cooperativas financieras, definiendo con
claridad y precisión los criterios bajo los cuales la organización debe evaluar, calificar,
asumir, controlar y cubrir el RC. Igualmente, la junta directiva o el consejo de
administración, debe establecer los mecanismos y controles necesarios para asegurar el
cumplimiento estricto de dichas políticas y de las normas que le son aplicables al proceso de
administración del RC contenidas en este capítulo.

Las políticas de administración del RC deben contemplar como mínimo los siguientes aspectos:

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 2>

1.3.1.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.

Las entidades deben desarrollar una estructura organizacional apropiada para la administración
del RC. Para el efecto, deben establecer y preservar estándares que permitan contar con personal
idóneo para la administración de riesgos. De igual forma, deben quedar claramente asignadas las
responsabilidades de las diferentes personas y áreas involucradas en los respectivos procesos, y
establecerse reglas internas dirigidas a prevenir y sancionar conflictos de interés, a controlar el
uso y a asegurar la reserva de la información.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 2-1>

Las entidades deben tener y aplicar la infraestructura tecnológica y los sistemas necesarios para
garantizar la adecuada administración del RC, los cuales deben generar informes confiables
sobre dicha labor.

1.3.1.2. LÍMITES DE EXPOSICIÓN CREDITICIA Y DE PÉRDIDA TOLERADA.

Las políticas deben incluir las pautas generales que observará la entidad en la fijación, tanto de
los niveles y límites de exposición (iniciales y potenciales) de los créditos totales, individuales y
por portafolios, como de los cupos de adjudicación y límites de concentración por deudor, sector
o grupo económico.

1.3.1.3. OTORGAMIENTO DE CRÉDITO.

Las políticas deben precisar las características básicas de los sujetos de crédito de la entidad y los
niveles de tolerancia frente al riesgo, discriminar entre sus potenciales clientes para determinar si
son sujetos de crédito y definir los niveles de adjudicación para cada uno de ellos.

1.3.1.4. GARANTÍAS.

Las políticas deben definir criterios para la exigencia y aceptación de garantías para cada tipo de
crédito. En lo que se refiere a avalúos de los bienes recibidos en garantía, la política debe
contener criterios de realización de avalúos que se refieran a su objetividad, certeza de la fuente,
transparencia, integridad y suficiencia, independencia y profesionalidad del avaluador,
antigüedad y contenido mínimo del avalúo.

1.3.1.5. SEGUIMIENTO Y CONTROL.



Las entidades deben tener un sistema de seguimiento y control del RC de los diferentes
portafolios, lo cual implica un proceso continuo de clasificación y recalificación de las
operaciones crediticias consistente con el proceso de otorgamiento. Las políticas deben precisar
la frecuencia del seguimiento y señalar los criterios de calificación.

1.3.1.6. CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES.

Las políticas deben prever sistemas de cubrimiento del riesgo mediante provisiones generales e
individuales que permitan absorber las pérdidas esperadas derivadas de la exposición crediticia
de la entidad y estimadas mediante las metodologías y análisis desarrollados en el SARC.

Las políticas de provisiones deben considerar explícitamente los ajustes contracíclicos de los
modelos, de manera que en los períodos de mejora en la calidad crediticia se constituyan
mayores provisiones de las que serían necesarias en tales condiciones, a fin de compensar, al
menos en parte, las que deberían constituirse en períodos de deterioro en la calidad crediticia.

Notas de Vigencia

- Se modificó la expresión 'contra-ciclicos' por 'contraciclicos' mediante la Circular 35 de
2009, publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera
de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre de 2009.

<Inciso modificado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Estos ajustes
pueden hacerse mediante provisiones individuales y/o provisiones generales.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 35 de 2009:

<INCISO> Estos ajustes pueden hacerse mediante provisiones individuales y/o provisiones
generales. En caso de que el ajuste contra-cíclico se efectúe individualmente, dicho ajuste
deberá registrarse independientemente para cada crédito.

1.3.1.7. CAPITAL ECONÓMICO.

Se entiende por capital económico la estimación del nivel de patrimonio necesario para absorber
las pérdidas no esperadas de la entidad. Si bien todavía no es una exigencia regulatoria, es
deseable que las entidades inicien un proceso de estimación de este capital con metodologías
internas.

1.3.1.8. RECUPERACIÓN DE CARTERA.

Las entidades deben desarrollar políticas y procedimientos que les permitan tomar
oportunamente medidas para enfrentar incumplimientos con el objeto de minimizar las pérdidas.

Estas políticas deben ser diseñadas con base en la historia de recuperaciones y las variables



críticas que determinan la minimización de las pérdidas. La información sobre los resultados de
estas políticas debe ser almacenada como insumo para el afinamiento de los modelos
desarrollados para el seguimiento y estimación de pérdidas.

1.3.1.8.1 POLÍTICAS PARA LA REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS. <Numeral
adicionado por la Circular 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>

Las políticas para la reestructuración de los créditos deben definir como mínimo lo siguiente:

a. Los requisitos y criterios para que un deudor pueda ser sujeto de reestructuración, los cuales
deben guardar relación con los niveles de tolerancia al riesgo y el plan de negocio definidos por
la entidad.

b. Los mecanismos que se implementarán para la identificación y seguimiento de las operaciones
reestructuradas, incluida la calificación de riesgo de las mismas.

c. Los órganos que al interior de la entidad analizarán y tomarán las decisiones de aprobación de
reestructuración, sus responsabilidades y atribuciones, así como su nivel de independencia
respecto de las áreas responsables del otorgamiento.

d. Las consecuencias del incumplimiento de las políticas de reestructuración.

e. Los mecanismos mediante los cuales se divulgará al consumidor las condiciones para acceder
a una reestructuración.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada
en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia,
No. 423 de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

1.3.1.9. POLÍTICAS DE LAS BASES DE DATOS QUE SOPORTAN EL SARC.

Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1.3.3.1 del presente capítulo sobre la extensión de las
bases de datos que se emplearán en la construcción de los modelos internos para la medición del
riesgo de crédito de los diversos portafolios, las demás bases de datos que empleen las entidades
en el proceso de administración del riesgo crediticio p. ej., otorgamiento, seguimiento, cobranza
etc., deben tener una longitud mínima de siete (7) años.

Las entidades cuyas bases de datos no cumplan con la longitud exigida en el presente numeral,
deberán presentar ante esta Superintendencia dentro de los seis meses siguientes a vigencia de la
presente circular, un plan de ajuste en el cual se expongan los procedimientos y fechas en las
cuales se logrará cumplir con este requisito.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 3>

1.3.2. PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN DEL RC.

El SARC debe contar con procesos para la identificación, medición y control del RC. En ellos se
deben definir en forma clara y expresa las responsabilidades de cada uno de los funcionarios y
organismos internos involucrados en dicha administración, así como los sistemas de seguimiento



de ésta, contemplando la adopción de medidas frente a su incumplimiento.

En la definición de los procesos se deben precisar, al menos, las siguientes responsabilidades:

1.3.2.1. RESPONSABILIDADES DE LA JUNTA DIRECTIVA O CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN.

Corresponde indelegablemente a la junta directiva o al consejo de administración de la entidad
adoptar las siguientes decisiones relativas a la adecuada organización de la administración del
RC:

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 3-1>

a. Aprobar las políticas de la entidad en los términos del numeral 1.3.1. del presente capítulo.

b. Aprobar los procedimientos y metodologías de otorgamiento, seguimiento del RC y de
recuperación de los créditos la entidad.

c. Aprobar la asignación de recursos humanos, físicos y técnicos para el adecuado desarrollo del
SARC.

d. Exigir de la administración, para su evaluación, reportes periódicos sobre los niveles de
exposición al RC, sus implicaciones y las actividades relevantes para su mitigación y/o adecuada
administración.

e. Señalar las responsabilidades y atribuciones asignadas a los cargos y áreas encargadas de
gestionar el RC.

f. Evaluar las propuestas de recomendaciones y correctivos sobre los procesos de administración
que sugiera el representante legal principal, sin perjuicio de la adopción oficiosa de los que
estime pertinentes.

g. Aprobar el sistema de control interno del SARC, asignando con precisión las
responsabilidades de las áreas y funcionarios competentes, así como evaluar los informes y la
gestión del área encargada de dicho control.

1.3.2.2. RESPONSABILIDADES DEL NIVEL ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD.

Los procedimientos que se adopten deben tener en cuenta las siguientes funciones de gestión y
seguimiento a cargo del representante legal principal de la entidad y de los funcionarios o áreas
administrativas designadas para tal efecto:

a. Diseñar los procedimientos a seguir por las áreas y cargos asignados como responsables de la
administración del RC.

b. Someter a aprobación de la junta directiva o del consejo de administración los procedimientos
a que se refiere el literal anterior.

c. El representante legal principal de la entidad, al igual que los funcionarios o áreas
administrativas que éste designe, son responsables de la implementación de la estrategia de
administración de riesgo aprobada por la junta directiva o el consejo de administración,
desarrollando procesos y metodologías de identificación, medición, seguimiento y control del
RC.



d. Realizar el seguimiento permanente de la administración del RC y mantener debidamente
informada a la junta directiva o al consejo de administración de sus resultados.

e. Señalar las características y periodicidad de los informes que los funcionarios y áreas
encargadas de la administración del RC deben rendir.

f. Adoptar los correctivos de los procesos de administración del RC que sean de su competencia
y proponer los que estime convenientes a la junta directiva o al consejo de administración.

1.3.2.3. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS PROCESOS.

Los procesos adoptados deben generar la información necesaria para evaluar los respectivos
riesgos, apoyar la toma de decisiones y abarcar las siguientes etapas relacionadas con la
operación de crédito:

- Otorgamiento.

- Seguimiento y control.

- Recuperación.

En la definición de los procesos para cada una de las etapas mencionadas las entidades deben
tener en cuenta los siguientes criterios:

1.3.2.3.1. ETAPA DE OTORGAMIENTO.

El otorgamiento de crédito de las entidades debe basarse en el conocimiento del sujeto de crédito
o contraparte, de su capacidad de pago y de las características del contrato a celebrar entre las
partes, que incluyen, entre otros, las condiciones financieras del préstamo, las garantías, fuentes
de pago y las condiciones macroeconómicas a las que pueda estar expuesto. Como mínimo en el
proceso de otorgamiento se deben considerar los siguientes parámetros:

a. Información previa al otorgamiento de un crédito.

Las entidades vigiladas deben facilitar el entendimiento por parte del deudor potencial de los
términos y condiciones del contrato de crédito. Por lo tanto, antes de que el deudor firme los
documentos mediante los cuales se instrumente un crédito o manifieste su aceptación, la entidad
acreedora debe suministrar al deudor potencial en forma comprensible y legible, como mínimo,
la siguiente información:

- Tasa de interés, indicando la periodicidad de pago (vencida o anticipada) y si es fija o variable a
lo largo de la vida del crédito, indicando su equivalente en tasa efectiva anual. Si la tasa es
variable, debe quedar claro cuál es el índice al cual quedará atada su variación y el margen.

<Circular Externa - 052 de 2004 - Diciembre de 2004 - Página 4>

- La base de capital sobre la cual se aplicará la tasa de interés.

- Tasa de interés de mora.

- Las comisiones y recargos que se aplicarán.

- El plazo del préstamo (períodos muertos, de gracia, etc.).



- Condiciones de prepago.

- Los derechos de la entidad acreedora en caso de incumplimiento por parte del deudor.

- Los derechos del deudor, en particular los que se refieren al acceso a la información sobre la
calificación de riesgo de sus obligaciones con la entidad acreedora, de acuerdo con lo dispuesto
en el numeral 2.4.4 de este capítulo.

- En general, toda la información que resulte relevante y necesaria para facilitar la adecuada
comprensión del alcance de los derechos y obligaciones del acreedor y los mecanismos que
aseguren su eficaz ejercicio.

b. Selección de variables y segmentación de portafolios.

En el proceso de otorgamiento se deben establecer, para cada uno de los portafolios
identificados, las variables que con mayor significancia permitan discriminar los sujetos de
crédito que se ajustan al perfil de riesgo de la entidad. La selección de estas variables de
discriminación y la importancia relativa que se dé a cada una de ellas debe ser un elemento
determinante tanto en el otorgamiento como en el seguimiento de los créditos de cada portafolio.
En tal sentido, la metodología implantada debe considerar la combinación de criterios
cuantitativos y cualitativos, objetivos y subjetivos, de acuerdo con la experiencia y las políticas
estratégicas de la entidad. Esta metodología debe ser evaluada como mínimo dos (2) veces al
año, al finalizar los meses de mayo y noviembre, con el fin de verificar su idoneidad, al igual que
la relevancia de las variables.

Los procesos de segmentación y discriminación de los portafolios de crédito y de sus posibles
sujetos de crédito, deben servir de base para su calificación. De igual forma, las metodologías y
procedimientos implantados en el proceso de otorgamiento deben permitir monitorear y controlar
la exposición crediticia de los diferentes portafolios, así como la del portafolio agregado, de
conformidad con los límites establecidos por la junta directiva o el consejo de administración. Se
deben señalar criterios sobre la forma como se orienta y diversifica el portafolio de crédito de la
entidad, evitando una excesiva concentración del crédito por deudor, sector económico, grupo
económico, factor de riesgo, etc.

c. Capacidad de pago del deudor.

La evaluación de la capacidad de pago esperada de un deudor o proyecto a financiar es
fundamental para determinar la probabilidad de incumplimiento del respectivo crédito. Para estos
efectos, debe entenderse que el mismo análisis debe hacérsele a los codeudores, avalistas,
deudores solidarios y, en general, a cualquier persona natural o jurídica que resulte o pueda
resultar directa o indirectamente obligada al pago de los créditos. Para evaluar esta capacidad de
pago la entidad prestamista debe analizar al menos la siguiente información:

- Los flujos de ingresos y egresos, así como el flujo de caja del deudor y/o del proyecto
financiado o a financiar.

- La solvencia del deudor, a través de variables como el nivel de endeudamiento y la calidad y
composición de los activos, pasivos, patrimonio y contingencias del deudor y/o del proyecto.

- Información sobre el cumplimiento actual y pasado de las obligaciones del deudor. La atención
oportuna de todas las cuotas o instalamentos, entendiéndose como tales cualquier pago derivado



de una operación activa de crédito, que deba efectuar el deudor en una fecha determinada,
independientemente de los conceptos que comprenda (capital, intereses, o cualquier otro).
Adicionalmente, la historia financiera y crediticia, proveniente de centrales de riesgo,
calificadoras de riesgo, del deudor o de cualquier otra fuente que resulte relevante.

- <Viñeta modificada por la Circular 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El número de
veces que el crédito ha sido reestructurado y las características de la(s) respectiva(s)
reestructuración(es). Se entenderá que entre más operaciones reestructuradas tenga un mismo
deudor, mayor será el riesgo de no pago de la obligación. La condición de deudor reestructurado
no puede ser la única variable a tener en cuenta en el proceso de otorgamiento.

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 423
de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 52 de 2014:

- El número de veces que el crédito ha sido reestructurado y las características de la(s)
respectiva(s) reestructuración(es). Se entenderá que entre más operaciones reestructuradas
tenga un mismo deudor, mayor será el riesgo de no pago de la obligación.

- En la evaluación de la capacidad de pago de entidades públicas territoriales, las entidades
vigiladas deberán verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las leyes 358 de
1997, 550 de 1999 y 617 de 2000, y de las demás normas que las reglamenten o modifiquen.

- Los posibles efectos de los riesgos financieros a los que está expuesto el flujo de caja del
deudor y/o del proyecto a financiar, considerando distintos escenarios en función de variables
económicas (tasas de interés, tasas de cambio, crecimiento de los mercados, etc.) que puedan
afectar el negocio o la capacidad de pago del deudor, según el caso. Igualmente, se debe
examinar la calidad de los flujos de caja teniendo en cuenta la volatilidad de los mismos. Dentro
de estos riesgos se deben analizar, según resulten relevantes:

<Circular Externa - 052 de 2004 - Diciembre de 2004 - Página 5>

- Posibles “descalces” de monedas, plazos y tasas de interés en la estructura de balance y en
operaciones fuera de balance, como por ejemplo la incidencia de los derivados financieros.

- Para aquellos créditos con tasa de interés variable o indexados a la UVR u otro índice,
proyecciones y escenarios posibles de evolución de las cuotas según el comportamiento esperado
de las tasas de interés, de la tasa de cambio, la inflación y otras variables que puedan afectar
directamente el servicio de la deuda.

- Para créditos denominados en monedas extranjeras, el riesgo de mercado derivado de la
volatilidad de las tasas de cambio respectivas y su posible impacto sobre la capacidad de pago
del deudor. En el caso de operaciones de crédito con el exterior, análisis propios y del mercado
sobre el riesgo del país en el cual está domiciliado el deudor, con el objeto de identificar los



riesgos de transferencia y convertibilidad de las divisas requeridas para atender el crédito.

- Los riesgos de contagio, legales, operacionales y estratégicos a los que puede estar expuesta la
capacidad de pago del deudor o el proyecto a financiar. En este contexto es necesario evaluar,
entre otros, la información relacionada con el conglomerado económico al que pertenece el
deudor.

<Inciso modificado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> En
el caso de microcréditos, la entidad debe contar con una metodología que refleje de forma
adecuada el riesgo inherente al deudor y cuyos elementos permitan compensar las deficiencias de
información del mismo, de acuerdo a sus características y grado de informalidad. La información
requerida podrá ser obtenida y documentada en el lugar donde se desarrolla la actividad
económica del deudor.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 93 de de
2008.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 52 de 2004:

En el caso de microcréditos, la información requerida en el presente literal podrá ser obtenida
y documentada en el lugar donde se desarrolla la actividad a financiar.

d. Garantías que respaldan la operación y criterios para estimar su valor y eficacia.

i) Aspectos Generales*

Notas de Vigencia

* Se adiciona al Literal d) un Título con el subnumeral i)  por la Circular 43 de 2011,
publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de
Colombia, No. 214 de 6 de octubre de 2011.

Las garantías que respaldan la operación son necesarias para calcular las pérdidas esperadas en el
evento de no pago y, por consiguiente, para determinar el nivel de las provisiones.

<Inciso modificado por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Para los
propósitos de este instructivo, se entiende por garantías idóneas aquellas seguridades
debidamente perfeccionadas que tengan un valor establecido con base en criterios técnicos y
objetivos, que ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación garantizada
(por ejemplo, al otorgar a la entidad acreedora una preferencia o mejor derecho para obtener el
pago de la obligación) cuya posibilidad de realización sea razonablemente adecuada. No se
pueden considerar como garantías idóneas aquellas que de conformidad con lo dispuesto en la
Parte 2, Libro 1, Título 2 del Decreto 2555 de 2010 sean calificadas como no admisibles.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Para los propósitos de este instructivo, se entiende por garantías idóneas aquellas
seguridades debidamente perfeccionadas que tengan un valor establecido con base en
criterios técnicos y objetivos, que ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la
obligación garantizada (por ejemplo, al otorgar a la entidad acreedora una preferencia o
mejor derecho para obtener el pago de la obligación) cuya posibilidad de realización sea
razonablemente adecuada. No se pueden considerar como garantías idóneas las seguridades
calificadas como no admisibles en el Decreto 2360 de 1993.

<Inciso modificado por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Para evaluar el
respaldo ofrecido y la posibilidad de realización de cada garantía se deben considerar como
mínimo los siguientes factores: naturaleza, valor, cobertura y liquidez de las garantías.
Adicionalmente, las entidades deben estimar los potenciales costos de su realización y considerar
los requisitos de orden jurídico necesarios para hacerlas exigibles en cada caso.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Para evaluar el respaldo ofrecido y la posibilidad de realización de cada garantía
se deben considerar como mínimo los siguientes factores:

Naturaleza, valor, cobertura y liquidez de las garantías. Las entidades deben estimar los
potenciales costos de su realización y considerar los requisitos de orden jurídico necesarios
para hacerlas exigibles en cada caso.

ii) Instrucciones particulares sobre algunas garantías idóneas*

Notas de Vigencia

* Se adiciona al Literal d) un Título con el subnumeral ii)  por la Circular 43 de 2011,
publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de
Colombia, No. 214 de 6 de octubre de 2011.

- <Viñeta modificada por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la
garantía consista en hipoteca o prenda o, no obstante no ser real, recaiga sobre uno o varios
bienes determinados, como es el caso de las fiducias irrevocables mercantiles de garantía, sólo se
considerarán idóneas en función de los factores indicados en el ordinal i) y para establecer su



valor se deberá tomar en cuenta el de realización.

Notas de Vigencia

- Viñeta - antes inciso - modificada y texto eliminado por la Circular 43 de 2011, publicada
en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia,
No. 214 de 6 de octubre de 2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

Cuando la garantía consista en hipoteca o prenda o, no obstante no ser real, recaiga sobre uno
o varios bienes determinados, como es el caso de las fiducias irrevocables mercantiles de
garantía, sólo se considerarán idóneas en función de los factores arriba indicados y para
establecer su valor se deberá tomar en cuenta el de realización. El mismo criterio se aplicará,
por ejemplo, en las siguientes garantías:

- Garantías prendarias que versen sobre establecimientos de comercio o industriales del
deudor.

- Garantías hipotecarias sobre inmuebles en donde opere o funcione un establecimiento de
comercio o cualquier actividad económica organizada por el garante, caso en el cual la
entidad financiera debe demostrar que es posible separar el inmueble gravado del
establecimiento sin que su valor de realización se afecte adversamente por dicho evento.

- Garantías sobre inmuebles por destinación que formen parte del respectivo establecimiento.

Para las garantías de nuevos créditos el valor de realización es el del avalúo técnico e
independiente del bien dado en garantía al momento del otorgamiento del crédito y este valor
sólo se puede ajustar mediante un nuevo avalúo o la aplicación de índices o metodologías
presentados por las entidades vigiladas y aprobados por la SBC.

En el caso de garantías constituidas sobre bienes inmuebles destinados a vivienda, si la
entidad no cuenta con una metodología aprobada para valorarlas, el valor de realización es el
valor de registro inicial de la garantía ajustado por el índice de precios de vivienda del
Departamento Nacional de Planeación. Para créditos otorgados antes del 1º de enero de 1994
se debe tomar como valor inicial el registrado en libros al 31 de diciembre de 1993. Dicho
valor se puede actualizar mediante la práctica de un nuevo avalúo de reconocidos valores
técnico y legal, realizado por un agente independiente. Al aplicar el índice de precios del
Departamento Nacional de Planeación, debe considerarse la ubicación geográfica y el estrato
correspondiente al inmueble. Para el caso de inmuebles ubicados en ciudades diferentes a
Bogotá o Medellín, se deben utilizar los índices establecidos para Bogotá. El valor se debe
actualizar como mínimo trimestralmente con la última información disponible del
Departamento Nacional de Planeación, en los trimestres de marzo, junio, septiembre y
diciembre.

- <Viñeta modificada por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando los
créditos estén garantizados con pignoración de rentas, como es el caso de los préstamos
otorgados a entidades públicas territoriales, se debe verificar que su cobertura no se vea afectada
por destinaciones específicas o por otras pignoraciones previas o concurrentes, de acuerdo a lo



establecido en la Circular Básica Jurídica en el título II, capítulo I, numeral 1.1.1., literal j).

Notas de Vigencia

- Viñeta - antes inciso - modificada por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de
octubre de 2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Cuando los créditos estén garantizados con pignoración de rentas, como es el
caso de los préstamos otorgados a entidades públicas territoriales, se debe verificar que su
cobertura no se vea afectada por destinaciones específicas o por otras pignoraciones previas o
concurrentes.

<Circular Externa - 052 de 2004 - Diciembre de 2004 - Página 6>

- <Viñeta modificada por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de
la evaluación de riesgo crediticio, se podrán considerar como garantías idóneas de la respectiva
operación las fuentes de pago adicionales, que de manera incondicional atiendan suficientemente
el crédito por el simple requerimiento de la entidad acreedora. Tendrán el mismo tratamiento las
garantías otorgadas por la Nación cuando cuenten con la apropiación presupuestal certificada y
aprobada por la autoridad competente.

Notas de Vigencia

- Viñeta - antes inciso - modificada por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de
octubre de 2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Para efectos de la evaluación de riesgo crediticio, además de los avales y
codeudores solidarios, se pueden considerar como garantías idóneas de la respectiva
operación las fuentes de pago existentes que de manera incondicional atiendan
suficientemente el crédito por el simple requerimiento de la entidad acreedora. Tendrán el
mismo tratamiento las garantías otorgadas por la Nación cuando cuenten con la apropiación
presupuestal certificada y aprobada por la autoridad competente.

- <Viñeta modificada por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Asimismo, se
consideran garantías idóneas aquellas otorgadas por fondos de garantías que administren recursos
públicos que cumplan los requisitos previstos en el presente literal.

Notas de Vigencia



- Viñeta modificada por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

- Viñeta adicionada por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 43 de 2011:

- <Viñeta adicionada por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Asimismo,
se consideran garantías idóneas aquellas otorgadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A y
el Fondo Agropecuario de Garantías que cumplan los requisitos previstos en el presente
literal.

- Las cartas de crédito Stand by se consideran garantías idóneas cuando cumplan las siguientes
condiciones:

Notas de Vigencia

- Inciso queda como viñeta por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

- Que sean cartas de crédito irrevocables y pagaderas a su sola presentación;

- <Viñeta modificada por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Que la deuda
de largo plazo del banco emisor se encuentre calificada con grado de inversión por una sociedad
calificadora de valores autorizada por la SFC o por una sociedad calificadora reconocida
internacionalmente, según sea el caso.

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

- Que el banco emisor cuente con una calificación igual o superior a “BBB-”, para deuda de
largo plazo, según la escala de calificación utilizada por Standard & Poors, Duff & Phelps,
Thomson Bankwatch y Fitch Investors Service o igual o superior a “Baa3”, según la
nomenclatura de calificación utilizada por Moody's.

<Inciso eliminado por la Circular 43 de 2011>



Notas de Vigencia

- Inciso eliminado por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Para los efectos de la evaluación del RC se consideran garantías idóneas, las
garantías otorgadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A., que cumplan los requisitos
previstos en el presente literal.

iii) Valoración de Garantías <Subnumeral adicionado por la Circular 43 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:>

Con el propósito de establecer el valor de las garantías en el momento del otorgamiento, y su
posterior actualización, las entidades deberán atender las instrucciones que se imparten a
continuación:

1. <Párrafo modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de
garantías constituidas sobre bienes inmuebles destinados a vivienda, el valor al momento del
otorgamiento corresponderá al obtenido mediante un avalúo técnico. Tratándose de inmuebles
nuevos o con una antigüedad menor a un año, adquiridos por una entidad financiera para
suscribir contratos de leasing, el valor al momento del otorgamiento corresponderá al valor de
adquisición del inmueble o al obtenido mediante un avalúo técnico.

El respectivo valor tendrá una vigencia máxima de un (1) año. A menos que la entidad decida
realizar un nuevo avalúo técnico al inmueble, al cabo de este periodo deberá actualizar
anualmente el valor del mismo, aplicando los siguientes mecanismos de actualización, según
corresponda:

Notas de Vigencia

- Párrafo modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> En el caso de garantías constituidas sobre bienes inmuebles destinados a
vivienda, el valor al momento del otorgamiento corresponderá al obtenido mediante un
avalúo técnico, el cual tendrá una vigencia máxima de un (1) año. A menos que la entidad
decida realizar un nuevo avalúo técnico al inmueble, al cabo de este periodo deberá actualizar
anualmente el valor del mismo, aplicando los siguientes mecanismos de actualización, según
corresponda:



i) Inmuebles ubicados en Bogotá D.C.: Se deben aplicar los valores de reajuste anual del Índice
de Valoración Inmobiliaria Urbana y Rural (IVIUR) adoptado por la Alcaldía Mayor de Bogotá
para la vigencia fiscal y el estrato residencial correspondiente.

ii) Inmuebles ubicados en Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta,
Florencia, Ibagué, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Quibdó,
Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar y Villavicencio: Se deben aplicar los
valores de reajuste anual del Índice de Valoración Predial (IVP) publicado por el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para la ciudad respectiva.

iii) Inmuebles ubicados en lugares distintos a los señalados en los ordinales i) y ii): Se deben
aplicar los valores de reajuste anual del IVP para el total nacional.

2. <Numeral modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso
de garantías constituidas sobre bienes inmuebles no destinados a vivienda, el valor al momento
del otorgamiento corresponderá al obtenido en un avalúo técnico. Tratándose de inmuebles
nuevos o con una antigüedad menor a un año, adquiridos por una entidad financiera para
suscribir contratos de leasing, el valor al momento del otorgamiento corresponderá al valor de
adquisición del inmueble o al obtenido mediante un avalúo técnico.

Para la actualización del valor de estas garantías, se aplicarán los siguientes mecanismos, según
corresponda:

i) Para los inmuebles ubicados en Bogotá D.C.: El avalúo técnico inicial o el valor de adquisición
según corresponda, tendrá vigencia máxima de un (1) año, al cabo de este periodo el valor se
debe actualizar anualmente aplicando los valores de reajuste del Índice de Valoración
Inmobiliaria Urbana y Rural (IVIUR), adoptado por la Alcaldía Mayor de Bogotá para la
vigencia fiscal y el tipo de predio correspondiente (Comercial, Depósitos, Industria, Oficinas y
otros usos y bodegas).

ii) Para los inmuebles ubicados fuera de Bogotá D.C.: El avalúo técnico inicial o el valor de
adquisición según corresponda, tendrá vigencia máxima de tres (3) años, al cabo de este periodo
se debe realizar un nuevo avalúo técnico por lo menos cada tres (3) años para mantener
actualizado el valor de la garantía.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

2. En el caso de garantías constituidas sobre bienes inmuebles no destinados a vivienda, el
valor al momento del otorgamiento corresponderá al obtenido en un avalúo técnico, el cual
tendrá una vigencia no mayor a tres (3) años. Al cabo de este periodo, y por lo menos cada
tres (3) años, se deberá realizar un nuevo avalúo técnico para mantener actualizado el valor
del inmueble.

3. <Numeral modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso
de garantías constituidas sobre los bienes que se relacionan en la siguiente tabla, se deben atender
las instrucciones establecidas en los literales i) y ii) del presente numeral, según corresponda:

Tipo de Bien Vida Útil (Años)

Software 3

Hardware 5

Muebles y Enseres

Electrodomésticos y Gasodomésticos

Maquinaria y Equipo Industrial 10

Maquinaria Amarilla

Maquinaria Agrícola

Barcos, trenes y aeronaves

i) Bienes nuevos o con una antigüedad menor a un año: La entidad debe utilizar como valor de la
garantía al momento del otorgamiento, el valor de compra registrado en la factura
correspondiente, este valor será válido por un (1) año. Al cabo de este periodo se debe actualizar
anualmente el valor del mismo, aplicando la metodología de depreciación en línea recta y acorde
con la vida útil del respectivo bien.

ii) Bienes con una antigüedad mayor a un año: La entidad debe utilizar como valor de la garantía
al momento del otorgamiento, el obtenido en un avalúo técnico, este valor será válido por un (1)
año. Al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente el valor del mismo, aplicando la
metodología de depreciación en línea recta y acorde con la vida útil del respectivo bien.

En el caso en que el bien sea objeto de una modificación o una repotenciación que incremente su
vida útil, se debe realizar un nuevo avalúo técnico para ajustar el valor de la garantía, este valor
será válido por un (1) año. Al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente el valor del
mismo, con base en la metodología de depreciación en línea recta y conforme a la vida útil del
respectivo bien.

Sin perjuicio de las instrucciones anteriores, a juicio de la entidad se pueden realizar avalúos
técnicos de los bienes que trata el presente numeral, a efectos de valorar las garantías. Este
avalúo será válido por un (1) año. Al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente el valor
del mismo con base en la metodología de depreciación en línea recta y conforme a la vida útil del
respectivo bien.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

3. En el caso de garantías constituidas sobre maquinaria y/o equipo, su valor deberá
determinarse atendiendo las siguientes instrucciones:

i) Maquinaria y equipo nuevo o con una antigüedad menor a un año: La entidad utilizará
como valor de la garantía en el momento del otorgamiento, el valor de compra registrado en
la factura correspondiente o en la contabilidad del deudor. Este valor será válido por tres (3)
años. Al cabo de este periodo, y por lo menos cada tres (3) años, se deberá realizar un nuevo
avalúo técnico para mantener actualizado el valor de la garantía.

ii) Maquinaria y equipo con una antigüedad mayor a un año: La entidad utilizará como valor
de la garantía en el momento del otorgamiento, el obtenido en un avalúo técnico. Este valor
será válido por tres (3) años. Al cabo de este periodo, y por lo menos cada tres (3) años, se
deberá realizar un nuevo avalúo técnico para mantener actualizado el valor de la garantía.

4. En el caso de garantías constituidas sobre vehículos, su valor deberá determinarse atendiendo
las siguientes instrucciones:

i) Vehículos clasificados en la Guía de Valores de Fasecolda: Tanto en el momento del
otorgamiento como en las actualizaciones mensuales posteriores, el valor del vehículo respectivo
corresponderá al valor publicado en dicha guía.

ii) <Ordinal modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Vehículos no
clasificados en la Guía de Valores de Fasecolda: Para determinar el valor de estos bienes la
entidad podrá utilizar la información de avalúos comerciales publicada por el Ministerio de
Transporte.

Tratándose de vehículos que no estén incluidos en dicha publicación, el valor inicial de la
garantía podrá ser el registrado en la factura de venta correspondiente. Este valor será válido por
tres (3) meses, debiéndose actualizar conforme al valor contenido en la Guía de Valores de
Fasecolda o la información de avalúos comerciales publicada por el Ministerio de Transporte.

Notas de Vigencia

- Ordinal modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

ii) Vehículos no clasificados en la Guía de Valores de Fasecolda: Para determinar el valor de
estos bienes la entidad podrá utilizar la información de avalúos comerciales publicada por el
Ministerio de Transporte o aplicar el procedimiento descrito previamente para maquinaria y/o
equipo.

5. En el caso de garantías constituidas sobre títulos y/o valores, el valor deberá determinarse de
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo I de la Circular Externa 100 de 1995, o utilizando el
valor suministrado por un proveedor de precios para valoración autorizado por la
Superintendencia Financiera de Colombia

6. <Numeral modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso
de garantías constituidas sobre derechos de cobro derivados de contratos, el valor de la garantía
corresponderá al reconocido y revelado en los estados financieros del deudor al momento del
otorgamiento. Este valor será válido por un (1) año, al cabo de este periodo el valor se debe
actualizar anualmente conforme al valor reconocido y revelado en los estados financieros al
momento de la actualización.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

6. En el caso de garantías constituidas sobre otros bienes, el valor de la misma en el momento
del otorgamiento, deberá corresponder al valor obtenido en el avalúo técnico realizado y su
actualización, deberá llevarse a cabo dependiendo de las características propias del bien.

7. <Numeral adicionado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso
de garantías que no se encuentren incluidas en los numerales anteriores, la entidad debe utilizar
como valor de la garantía al momento del otorgamiento, el obtenido en un avalúo técnico. Este
valor será válido por un (1) año, al cabo de este periodo se debe actualizar anualmente con
criterios técnicos dependiendo de las características propias de cada bien conforme a la
metodología que la entidad establezca para el efecto. La metodología usada para la valoración
debe estar a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por la Circular 32 de 2015, 'modificación del Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera en materia de valoración de garantías, y de los Anexos 1, 3 y 5
respecto de la clasificación de las garantías para efecto de la asignación de PDI y la referencia
a garantías mobiliarias', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre 2015.

<Inciso modificado por la Circular 32 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de
los bienes que hayan sido otorgados en garantía que, de conformidad con lo indicado en los
anteriores numerales, requieran un nuevo avalúo técnico para actualizar su valor, los
establecimientos de crédito tendrán la facultad de no realizar dicho avalúo, siempre que se
cumpla alguno de los siguientes supuestos:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 32 de 2015, 'modifica instrucciones en materia de
traslados, elección o cambio de tipo de fondo y reconocimiento de pensión para las entidades
administradoras del Sistema General de Pensiones', publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 353 de 29 de septiembre
2015.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 43 de 2011:

<INCISO> Para el caso de los bienes que hayan sido otorgados en garantía que, de
conformidad con lo indicado en las anteriores numerales, requieran un nuevo avalúo técnico
para actualizar su valor, los establecimientos de crédito tendrán la facultad de no realizar
dicho avalúo, siempre que se cumpla alguno de los siguientes supuestos:

- El plazo del (de los) crédito(s) respaldados con la respectiva garantía no supera los tres (3) años
y el valor de la misma supera al menos en dos (2) veces el total del saldo pendiente de pago del
(de los) crédito(s) garantizados.

- El plazo para finalizar el pago del (de los) crédito(s) garantizados es inferior o igual a un año

- El costo del avalúo supera el 10% del valor del saldo del (de los) crédito(s) garantizados.

- El crédito garantizado se encuentra provisionado en un 100%.

Siempre que las entidades hagan uso de esta facultad, deberán justificar en cada caso las razones
de su decisión, teniendo en cuenta para ello, entre otros, los criterios de evaluación del riesgo.
Dicha justificación deberá mantenerse a disposición de la SFC.

En todo caso, las entidades deberán evaluar la idoneidad de las garantías y actualizar de forma
inmediata su valor, cuando las obligaciones cuyo cumplimiento respaldan, hayan obtenido una
calificación de riesgo “D”, salvo en los casos en los que la actualización del valor de la garantía
se haya realizado dentro del año anterior al momento en que la obligación obtuvo dicha
calificación.

Para los efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá como avalúo técnico aquél
que atienda, como mínimo, los criterios y contenidos establecidos en los artículos 1 y 2 del



Decreto 422 de 2000 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por la Circular 43 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 214 de 6 de octubre de
2011.

1.3.2.3.2. ETAPA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

La etapa de seguimiento y control supone un continuo monitoreo y calificación de las
operaciones crediticias acorde con el proceso de otorgamiento.

<Inciso modificado por la Circular 22 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Los procesos que
se adopten deben contener metodologías y técnicas analíticas que permitan medir el RC
inherente a una operación crediticia y los futuros cambios potenciales en las condiciones del
servicio de la misma. Tales metodologías y técnicas se deben fundamentar, entre otros criterios,
en la información relacionada con el comportamiento histórico de los portafolios y los créditos;
las características particulares de los deudores, sus créditos y las garantías que los respalden; el
comportamiento crediticio del deudor en otras entidades y la información financiera de éste o
información alternativa que permita conocer adecuadamente su situación financiera; y las
variables sectoriales y macroeconómicas que afecten el normal desarrollo de los mismos.  

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 22 de 2008, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 100 de 18 de junio de
2008. Texto en negrillo resaltado en la original.

Legislación Anterior

Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 22 de 2008:

<INCISO> Los procesos que se adopten deben contener metodologías y técnicas analíticas
que permitan medir el RC inherente a una operación crediticia y los futuros cambios
potenciales en las condiciones del servicio de la misma. Tales metodologías y técnicas se
deben fundamentar, entre otros criterios, en la información relacionada con el
comportamiento histórico de los portafolios y los créditos, las características particulares de
los deudores y sus créditos, las variables sectoriales y macroeconómicas que afecten el
normal desarrollo de los mismos y las garantías con las cuales se respalden.

<Inciso adicionado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> En
el caso de microcréditos, el continuo monitoreo y calificación de las operaciones crediticias se
debe realizar considerando como mínimo los aspectos evaluados en el proceso de otorgamiento,
perfil del deudor, plazo de la operación y frecuencia de los pagos.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 93 de de
2008.



Los modelos internos que se desarrollen deben determinar la pérdida esperada por la exposición
al RC. La información que resulte de estos modelos debe ser almacenada como insumo para el
afinamiento y retroalimentación de los mismos.

Estas metodologías deben ser evaluadas como mínimo dos (2) veces al año, a más tardar en
mayo y en noviembre, para establecer la idoneidad de las mismas, al igual que la relevancia de
las variables seleccionadas para cada una de ellas. Igualmente, estas metodologías deben ser
probadas en escenarios y condiciones extremas (Pruebas de estrés), y se debe medir la suficiencia
del nivel de cubrimiento de las provisiones estimadas frente a las pérdidas efectivamente
observadas. Los resultados de estas evaluaciones y pruebas deben ser presentados por el
representante legal principal a la junta directiva o al consejo de administración y estar a
disposición de la SFC junto con las conclusiones de su análisis.

1.3.2.3.2.1. <Subnumeral adicionado por la Circular 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de
permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el potencial o real deterioro de su
capacidad de pago, las entidades podrán modificar las condiciones originalmente pactadas de los
créditos sin que estos ajustes sean considerados como una reestructuración en los términos del
subnumeral 1.3.2.3.3.1, siempre y cuando durante los últimos 6 meses el crédito no haya
alcanzado una mora mayor a 60 días para microcrédito y consumo; y 90 días para comercial y
vivienda. Estas modificaciones podrán efectuarse a solicitud del deudor o por iniciativa de la
entidad, previo acuerdo con el deudor. Estos créditos tendrán las siguientes características:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en relación con la
gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 26 de 2017:

<INCISO> Con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el
potencial o real deterioro de su capacidad de pago, las entidades podrán modificar  las
condiciones originalmente pactadas de los créditos sin que estos ajustes sean considerados
como una reestructuración en los términos del subnumeral 1.3.2.3.3.1, siempre y cuando
durante los últimos 6 meses el crédito no haya alcanzado una mora consecutiva mayor a 60
días para microcrédito y consumo; y 90 días para comercial y vivienda. Estas modificaciones
podrán efectuarse a solicitud del deudor o por iniciativa de la entidad, previo acuerdo con el
deudor. Estos créditos tendrán las siguientes características:

a. Las nuevas condiciones deben atender criterios de viabilidad financiera teniendo en cuenta el
análisis de riesgo y capacidad de pago del deudor sin que ello implique el uso excesivo de
periodos de gracia.

b. Su calificación corresponderá a aquella que se asigne al momento de la modificación de
acuerdo con el análisis de riesgo de que trata el literal a. de este subnumeral y según las



instrucciones del presente Capítulo y sus Anexos, y deberá actualizarse bajo los mismos
principios.

c. <Literal  modificado por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Serán objeto
de monitoreo especial por parte de la entidad. Sin embargo, una vez el deudor efectúe pagos
regulares y efectivos a capital e intereses por un período de 9 meses ininterrumpidos para
microcrédito y 12 meses para las demás modalidades, el crédito podrá salir de este monitoreo.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en relación con la
gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 26 de 2017:

c. Serán objeto de monitoreo especial por parte de la entidad. Sin embargo, una vez el deudor
efectúe pagos regulares y efectivos a capital e intereses por un período de 9 meses
ininterrumpidos para microcrédito, 1 año ininterrumpido para consumo y de 2 años
ininterrumpidos para los créditos de las modalidades comercial y de vivienda, el crédito
podrá salir de este monitoreo.

d. <Literal  modificado por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los créditos
que se encuentren en la categoría de modificados y presenten mora mayor a 30 días, se deben
reconocer como un crédito reestructurado.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en relación con la
gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 26 de 2017:

d. Si el deudor incumple el pago del crédito bajo las nuevas condiciones (30 días de mora), se
debe reconocer como una reestructuración.

Las modificaciones no pueden convertirse en una práctica generalizada para regularizar el
comportamiento de la cartera de créditos. Adicionalmente las entidades deben:

a. Contar con sistemas de información que permitan la identificación y seguimiento de las
operaciones modificadas, incluida la calificación de riesgo de las mismas, y

b. Establecer políticas y procedimientos específicos para la gestión y seguimiento de las
solicitudes de modificación de las condiciones de estos créditos, conforme a los criterios
anteriormente descritos.



c. <Literal adicionado por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>  Tener como
fecha de modificación aquella en la cual se formalizó el acuerdo en el cual se consignan las
nuevas condiciones del crédito.

Notas de Vigencia

- Literal c. adicionado por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en
relación con la gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda,
Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019. (No
destacado en la circular)

Notas de Vigencia

- Subnumeral adicionado por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada
en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia,
No. 423 de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

1.3.2.3.3. ETAPA DE RECUPERACIÓN. <Numeral modificado por la Circular 26 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:>

La entidad debe contar con procedimientos aprobados por la junta directiva o el consejo de
administración y ejecutados por la administración de la entidad, tendientes a maximizar la
recuperación de créditos no atendidos normalmente. Tales procesos deben identificar los
responsables de su desarrollo, así como los criterios con base en los cuales se ejecutan las labores
de cobranza, se evalúan y deciden reestructuraciones, se administra el proceso de recepción y
realización de bienes recibidos a título de dación en pago y se decide el castigo de los créditos.

1.3.2.3.3.1. Reestructuración de Créditos

Para efectos del presente Capítulo se entiende por reestructuración de un crédito cualquier
mecanismo excepcional, instrumentado mediante la celebración y/o ejecución de cualquier
negocio jurídico, que tenga por objeto modificar las condiciones originalmente pactadas con el
fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real deterioro de su
capacidad de pago. Adicionalmente, se consideran reestructuraciones los acuerdos celebrados en
el marco de las Leyes 550 de 1999, 617 de 2000, 1116 de 2006 y 1564 de 2012 o normas que las
adicionen o sustituyan, así como las reestructuraciones extraordinarias.

No se considerarán reestructuraciones los alivios crediticios ordenados por leyes ni las
novaciones que se originen en eventos distintos a los antes descritos, aquellas previstas en el
Artículo 20 de la Ley 546 de 1999, así como tampoco aquellas modificaciones originadas bajo
los criterios del subnumeral 1.3.2.3.2.1.

Las reestructuraciones no pueden convertirse en una práctica generalizada para regularizar el
comportamiento de la cartera de créditos y las mismas no podrán fundamentarse en el uso
excesivo de periodos de gracia.

1.3.2.3.3.1.1. Procedimientos y documentación de los créditos reestructurados

Para la adecuada reestructuración de los créditos, la entidad debe contar, al menos, con



procedimientos que le permitan:

a. Realizar el correcto análisis de las condiciones del deudor que lleven a la entidad a verificar
que éste presenta un real deterioro en su capacidad de pago, de acuerdo con las condiciones de
originación del crédito.

b. Establecer la viabilidad financiera de la reestructuración, a partir del análisis de la capacidad
de pago del deudor. Dicho análisis debe comprender, cuando menos, las instrucciones del literal
c del subnumeral 1.3.2.3.1. del presente Capítulo.

c. Calificar los créditos reestructurados de conformidad con las instrucciones del presente
Capítulo y sus Anexos.

d. Contar con sistemas de información que permitan la identificación y seguimiento de las
operaciones reestructuradas, incluida la calificación de riesgo de las mismas.

1.3.2.3.3.1.2. <Subnumeral modificado por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La entidad podrá eliminar la condición de reestructurado cuando el deudor efectúe
pagos regulares y efectivos a capital e intereses por un período ininterrumpido de 12 meses para
microcrédito y 24 meses para las demás modalidades.

Notas de Vigencia

- Subumeral modificado por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en
relación con la gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda,
Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 26 de 2017:

1.3.2.3.3.1.2. La entidad podrá eliminar la condición de reestructurado cuando el deudor
efectúe pagos regulares y efectivos a capital e intereses por un período ininterrumpido de 18
meses para microcrédito, 2 años para consumo y de 4 años para los créditos de las
modalidades comercial y de vivienda.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada
en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia,
No. 423 de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

Legislación Anterior



Texto modificado por  la Circular 35 de 2008:

1.3.2.3.3. Etapa de recuperación

La entidad debe contar con procedimientos aprobados por la junta directiva o el consejo de
administración y ejecutados por la administración de la entidad, tendientes a maximizar la
recuperación de créditos no atendidos normalmente. Tales procesos deben identificar los
responsables de su desarrollo, así como los criterios con base en los cuales se ejecutan las
labores de cobranza, se evalúan y deciden reestructuraciones, se administra el proceso de
recepción y realización de bienes recibidos a título de dación en pago y se decide el castigo
de los créditos.

Para efectos del presente capítulo se entiende por reestructuración de un crédito cualquier
mecanismo excepcional, instrumentado mediante la celebración y/o ejecución de cualquier
negocio jurídico, que tenga por objeto modificar las condiciones originalmente pactadas con
el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial
deterioro de su capacidad de pago. Adicionalmente, se consideran reestructuraciones los
acuerdos celebrados en el marco de las Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y 1116 de 2006 o
normas que las adicionen o sustituyan, así como las reestructuraciones extraordinarias y las
novaciones.

Las reestructuraciones no pueden convertirse en una práctica generalizada para regularizar el
comportamiento de la cartera de créditos.

No se considerarán reestructuraciones los alivios crediticios ordenados por leyes, como fue el
caso de los establecidos en la Ley 546 de 1999.

1.3.3. MODELOS PARA LA ESTIMACIÓN O CUANTIFICACIÓN DE PÉRDIDAS
ESPERADAS.

El SARC debe estimar o cuantificar las pérdidas esperadas de cada modalidad de crédito.

Al adoptar sistemas de medición de tales pérdidas, dentro de su SARC las entidades pueden
diseñar y adoptar respecto de la cartera comercial, de consumo, de vivienda y de microcrédito, ya
sea para uno, algunos o la totalidad de sus portafolios ó para alguno o la totalidad de los
componentes de la medición de la pérdida esperada, sus propios modelos internos de estimación;
ó aplicar, para los mismos efectos, los modelos de referencia diseñados por la SFC para diversos
portafolios, bajo los supuestos previstos en el presente capítulo. Las entidades que de acuerdo
con lo dispuesto en este capítulo, opten por diseñar y adoptar sus propios modelos para uno o
más portafolios deben presentarlos a la SFC para su evaluación previa, la cual, en todos los
casos, emitirá un pronunciamiento respecto de su objeción o no para que sean aplicados, de
acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 1.3.3.2.

1.3.3.1. COMPONENTES DE LOS MODELOS.  <Título modificado por la Circular 35 de 4 de
agosto de 2008>

Notas de Vigencia



- Título del numeral 1.3.3.1 modificado por la Circular 35 de 4 de agosto de 2008, publicada
en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia,
No. 106.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 35 de 2006:

1.3.3.1. COMPONENTES DE LOS MODELOS INTERNOS.

Las entidades que opten por diseñar sus propios modelos internos deben contar con bases de
datos que como mínimo incorporen información histórica de los últimos años anteriores a la
fecha de presentación del modelo conforme al siguiente cuadro:

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubrebre de 2006 - Página 7>

Año de presentación del modelo interno.

CARTERA 2006 2007 2008 2009  2010 en adelante

Comercial 5 6 7 7 7

Consumo 3 4 5 6 7

Vivienda 7 7 7 7 7

Microcrédito 3 4 5 6 7

La información histórica de los modelos internos que sometan las entidades a consideración de la
SFC deberá estar actualizada al momento de su presentación.

Para efectos de una adecuada administración del riesgo de crédito, es deber de las entidades
conservar la información de las bases de datos de años anteriores a los mínimos exigidos para la
presentación de los modelos internos. La SFC adelantará visitas de carácter especial para
verificar el cumplimiento de la anterior obligación.

La estimación de la pérdida esperada en el marco del SARC resulta de la aplicación de la
siguiente fórmula:

PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de incumplimiento] x [Exposición del activo] x
[Pérdida esperada de valor del activo dado el incumplimiento]

De acuerdo con la metodología que se adopte, las pérdidas esperadas aumentarán en función del
monto del crédito o exposición crediticia y de la probabilidad de deterioro de cada activo. Las
pérdidas serán menores entre más alta sea la tasa de recuperación esperada.

Por lo tanto, el modelo o modelos que se adopten deben permitir, respecto de cada portafolio,
determinar los componentes de la pérdida esperada de acuerdo con los siguientes parámetros:

a. La probabilidad de incumplimiento de los deudores. Corresponde a la probabilidad de que en
un lapso de doce (12) meses éstos incurran en incumplimiento.

b. Se entiende por incumplimiento, sin perjuicio de que la entidad establezca criterios adicionales
más exigentes, el evento en el cual una operación de crédito cumple por lo menos con alguna de



los siguientes condiciones:

<Condiciones modificadas por la Circular 16 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>

i) Créditos comerciales que se encuentren en mora mayor o igual a 150 días, o que siendo
reestructurados incurran en mora mayor o igual a 60 días.

ii) Créditos de consumo que se encuentren en mora mayor a 90 días, o que siendo reestructurados
incurran en mora mayor o igual a 60 días.

iii) Créditos de vivienda que se encuentren en mora mayor o igual a 180 días.

iv) Microcréditos que se encuentren en mora mayor o igual a 30 días.

Notas de Vigencia

- Condiciones modificadas por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular
Básica Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en
relación con la gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda,
Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

- Condiciones modificadas por la Circular 35 de 4 de agosto de 2008, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 106.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 35 de 2008:

<Condiciones modificadas por la Circular 35 de 4 de agosto de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:>

i) Créditos comerciales que se encuentren en mora mayor o igual a 150 días.

ii) Créditos que según lo establecido en el numeral 1 del Capítulo XX de esta Circular se
consideren de tesorería y se encuentren en mora.

iii) Créditos de consumo que se encuentren en mora mayor a 90 días.

iv) Créditos de vivienda que se encuentren en mora mayor o igual a 180 días.

v) Microcréditos que se encuentren en mora mayor o igual a 30 días.

Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 35 de 2008:

a. Créditos comerciales que se encuentren en mora mayor o igual a 150 días.

b. Créditos que según lo establecido en el numeral 1 del Capítulo XX de esta Circular se
consideren de tesorería y se encuentren en mora.

c. Créditos de consumo que se encuentren en mora mayor a 90 días.

d. Créditos de vivienda que se encuentren en mora mayor o igual a 180 días.

e. Microcréditos que se encuentren en mora mayor o igual a 30 días.



No obstante, para efectos de los reportes de endeudamiento a la SFC y a las centrales de riesgo
las entidades deben clasificar los créditos y homologarlos observando las reglas previstas en el
numeral 2.2 del presente capítulo.

Igualmente se consideran incumplimiento las situaciones que a continuación se describen:

<Incisos modificados por la Circular 35 de 4 de agosto de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>

- Cuando el deudor registre obligaciones castigadas con la entidad o en el sistema, de acuerdo
con la información proveniente de las centrales de riesgo o de cualquier otra fuente.

- <Viñeta eliminada por la Circular 16 de 2019>

Notas de Vigencia

- Viñeta eliminada por la Circular 16 de 2019, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995, en relación con la
gestión del riesgo de crédito', publicada en el Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo
Superintendencia Financiera de Colombia, No. 494 de 2 de julio de 2019.

- Viñeta modificada por la Circular 26 de 2017, 'Modifica el Capítulo II de la Circular Básica
Contable y Financiera, expedida mediante la Circular Externa 100 de 1995', publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 423
de 6 de octubre de 2017. Rige a partir del 31 de octubre de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 26 de 2017:

- <Viñeta modificada por la Circular 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando al
momento de la calificación el deudor registre obligaciones con la entidad en la misma
modalidad  que siendo reestructuradas hayan incurrido en mora mayor o igual a 30 días,
salvo que se trate de créditos de vivienda reestructurados a solicitud del deudor en aplicación
de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 546 de 1999.

Texto modificado por la Circular 35 de 2008:

- Cuando al momento de la calificación el deudor registre obligaciones reestructuradas con la
entidad en la misma modalidad, salvo que se trate de créditos de vivienda reestructurados a
solicitud del deudor en aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 546 de 1999.

- <Viñeta modificada por la Circular 27 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el
deudor se encuentre en un proceso concursal o cualquier clase de proceso judicial o
administrativo que pueda conllevar la imposibilidad de pago de la obligación o su aplazamiento.

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por la Circular 27 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 207 de 12 de julio de
2011.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Circular 35 de 2008:

-- Cuando un deudor se encuentre en un proceso concursal o cualquier clase de proceso
judicial o administrativo que implique la administración o liquidación forzosa del deudor.

Notas de Vigencia

- Incisos modificados por la Circular 35 de 4 de agosto de 2008, publicada en el Boletín
Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 106.

Legislación Anterior

Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 35 de 2008:

- Cuando a partir de la información trimestral proveniente de las centrales de riesgo
consolidadas con el sistema, o a partir de cualquier otra fuente de información, se establezca
que el deudor registra obligaciones que han sido castigadas, reestructuradas o extendidas en
sus plazos para la cancelación de capital y/o intereses.

Para estos efectos no se entenderán como incumplidas aquellas obligaciones reestructuradas
respecto de las cuales se acredite ante la SFC la existencia de abonos en dinero superiores al
10% del saldo adeudado en la fecha de la reestructuración o la extensión de los plazos
cuando mejora la probabilidad de incumplimiento o la ausencia de períodos de gracia a
capital e intereses o la capitalización hecha por los accionistas o asociados del deudor y
aquellas reestructuraciones resultantes de cambios en las tasas de interés por condiciones de
mercado o de reducciones en los plazos.

Dicha excepción procederá siempre que estas reestructuraciones se encuentren agrupadas y la
historia de estos eventos (contenida en las bases de datos) demuestre que la probabilidad de
incumplimiento de estas obligaciones, después de efectuada la reestructuración, es inferior a
la determinada al momento de ésta respecto del segmento en cuestión y según el tipo de
cartera.

<Circular Externa - 039 de 2007 - Junio de 2007 - Página 8>

Tampoco se entenderán como incumplidos aquellos créditos de vivienda reestructurados a
solicitud del deudor en aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 546 de 1999.

- Cuando un deudor se encuentre en un proceso concursal, reestructuraciones extraordinarias,
acuerdos de reestructuración en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, o
cualquier clase de proceso judiciales o administrativos que impliquen la administración o
liquidación forzosa del deudor. Sin embargo, al deudor se le podrá mejorar su calificación
siempre y cuando se cumpla con las condiciones establecidas en el Anexo 2 del presente
capítulo.

<Circular Externa - 039 de 2007 - Junio de 2007 - Página 9>

- Se consideran incumplidos en su totalidad aquellos créditos respecto de los cuales las partes
acuerden una reestructuración o el acreedor ejecute la garantía, sin que dichos eventos hayan
sido reflejados oportunamente en los indicadores de riesgo de la respectiva entidad, sin
perjuicio de las sanciones a que haya lugar por dicha conducta.



c. El valor expuesto del activo, entendido como el saldo de la obligación al momento del cálculo
de la pérdida esperada. Aquellas entidades que dispongan de información histórica pertinente
podrán calcular la exposición de los derechos contingentes a través de métodos de reconocido
valor técnico.

d. La pérdida dado el incumplimiento se define como el deterioro económico en que incurriría la
entidad en caso de que se materialice alguna de las situaciones de incumplimiento listadas en el
literal b. del presente numeral.

La metodología que se adopte debe tener en cuenta, al menos, los siguientes parámetros para la
cuantificación de la pérdida dado el incumplimiento:

- Debe cuantificar la pérdida en función de las recuperaciones que se han realizado en efectivo
sobre el conjunto de créditos incumplidos.

- Debe considerar como mínimo los créditos incumplidos durante los últimos tres (3) años.

- Debe considerar la existencia e idoneidad de las garantías que respaldan los créditos.

1.3.3.2. REGLAS SOBRE LOS MODELOS DE REFERENCIA DE LA SFC Y LOS
MODELOS INTERNOS DE LAS ENTIDADES.

a. Para la constitución de provisiones las entidades vigiladas deberán aplicar el régimen previsto
en el Anexo 1 del presente capítulo hasta la fecha que la SFC establezca como obligatoria para la
aplicación de los modelos de referencia para cada una de las modalidades de cartera o hasta tanto
la entidad obtenga por parte de esta Entidad un pronunciamiento de no objeción respecto del
correspondiente modelo interno presentado.

A partir de la fecha que establezca la SFC como obligatoria para la aplicación del respectivo
modelo de referencia, las entidades deberán proceder a la constitución de las provisiones que
resulten de la aplicación del correspondiente modelo de referencia, a menos que se trate de
entidades con modelos internos no objetados. A solicitud de la entidad la SFC podrá autorizar un
plazo no mayor a doce (12) meses para la constitución de las provisiones adicionales que resulten
de aplicar el modelo de referencia. En el caso del segmento personas naturales del modelo de
referencia para la cartera comercial, dicho plazo será no mayor a dieciocho (18) meses. Si por la
aplicación del modelo de referencia el nivel de provisiones resulta inferior, la SFC podrá
establecer un plazo para su reversión

<Circular Externa - 039 de 2007 - Junio de 2007 - Página 9>

b. De acuerdo con las fechas que establezca la SFC para la aplicación obligatoria del modelo de
referencia para cada una de las modalidades de cartera, se empleará para la evaluación y
supervisión de los modelos internos el respectivo modelo.

Las entidades sólo podrán presentar modelos internos para las carteras comercial, de consumo,
de vivienda y de microcrédito a partir de la expedición del respectivo modelo de referencia por
parte de la SFC mediante la publicación del instructivo correspondiente.

Los modelos internos que presenten las entidades a la SFC para su evaluación podrán contemplar
desarrollos metodológicos propios para algunos componentes del cálculo de las pérdidas
esperadas, en combinación con componentes del modelo de referencia de la SFC. En todo caso,
la entidad deberá justificar de forma adecuada esta decisión.



c. Las entidades interesadas en presentar a la SFC para su evaluación los respectivos modelos
internos, deberán sujetarse a las reglas previstas en este numeral y solamente podrán presentarlos
a partir de la expedición del respectivo modelo de referencia por parte de la SFC mediante la
publicación del correspondiente instructivo.

La evaluación de modelos internos se llevará a cabo en forma integral considerando, entre otros,
los siguientes aspectos:

Las políticas de administración, los procesos de administración y de control interno a que se hace
referencia en el numeral 1.3 del presente Capítulo. La SFC, entre otros elementos de juicio para
estos efectos, podrá actualizar las evaluaciones ya realizadas en desarrollo de las fases I y II
previstas en la Circular Externa 31 de 2002, evento en el cual, las entidades deberán remitir la
información señalada en el Anexo 4 de este capítulo.

<Circular Externa - 039 de 2007 - Junio de 2007 - Página 9>

- La observancia de las reglas del capítulo XX de la presente Circular.

- Las bases de datos que soportan el SARC, para lo cual deberán adjuntar a la solicitud una
certificación suscrita por el representante legal principal sobre las características mínimas de las
bases de datos que los alimentan, según proforma F.1000-110 adoptada mediante Circular
Externa 014 de 2005 y la información indicada en el Anexo 4 del presente capítulo.  

Las solicitudes de evaluación de modelos internos se tramitarán en el orden de recepción de las
mismas. La evaluación se realizará de acuerdo con la disponibilidad de los recursos humanos y
técnicos con que cuente la SFC para el efecto.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 10>

d. Presentado el respectivo modelo interno para evaluación, la SFC lo admitirá o no para pruebas
dirigidas a la objeción o no del mismo. Con base en las pruebas, la SFC emitirá pronunciamiento
de objeción o no objeción del respectivo modelo.

e. El modelo admitido será puesto en evaluación durante un período de prueba no menor a doce
(12) meses para verificar, entre otros, su consistencia, estabilidad y eficiencia en la estimación de
pérdidas esperadas. Durante el periodo de prueba la entidad deberá efectuar el cálculo de
provisiones de acuerdo con su modelo interno admitido (funcionamiento en paralelo) pero, en
todo caso, deberá continuar efectuando el cálculo y registro de las provisiones para el respectivo
portafolio, de acuerdo con las reglas establecidas en el literal a) del presente numeral.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 10>

En cualquier momento de su sometimiento a pruebas, un modelo interno puede ser objetado por
la SFC. La SFC expondrá a la entidad las razones de objeción.

f. La entidad cuyo modelo interno presentado y admitido reciba un pronunciamiento de no
objeción por parte de la SFC, a partir del mes siguiente de dicho pronunciamiento deberá aplicar
su modelo interno para el cálculo de pérdidas esperadas y la constitución de provisiones,
teniendo en cuenta, en todo caso, la regla especial contenida en el numeral 1.3.4.4. del presente
capítulo. A solicitud de la entidad, la SFC podrá autorizar un plazo no mayor de veinticuatro (24)
meses para la constitución de las provisiones adicionales que resulten de aplicar el modelo



interno, en el caso que haya lugar a ellas. Si por la aplicación del modelo interno el nivel de
provisiones resulta inferior, la SFC podrá establecer un plazo para su reversión.

g. En caso de inadmisión, objeción o suspensión, la SFC expondrá a la entidad las razones de su
decisión y la entidad deberá proceder dentro del mes siguiente a la fecha de tal pronunciamiento
a la constitución de las provisiones de acuerdo con lo previsto en el literal a).

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 10>

Las entidades cuyos modelos internos reciban un pronunciamiento de inadmisión, objeción o
suspensión, y deseen someterlos nuevamente a evaluación, deberán presentar una nueva solicitud
acompañada de una explicación clara y completa de la forma como se han subsanado las
deficiencias que dieron lugar a cualquiera de los pronunciamientos anteriores. En caso de que la
entidad desista del trámite deberá informar a la SFC las razones de dicha decisión. Para todos los
eventos anteriores la nueva solicitud sólo podrá presentarse una vez transcurrido un (1) año
contado a partir del pronunciamiento respectivo de la solicitud inicial o la fecha de desistimiento
y su evaluación estará subordinada al trámite previo en este organismo de los modelos
presentados por otras entidades.

El término de un (1) año antes indicado no aplicará en el caso de modelos internos presentados y
que sean inadmitidos, objetados o suspendidos por la SFC antes de la fecha que se establezca
como obligatoria para la aplicación del respectivo modelo de referencia expedido por la SFC o
cuando la entidad desista del trámite de aprobación antes de tal fecha.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 10>

h. El Anexo 1 del presente capítulo será gradualmente modificado con el objeto de lograr la
convergencia de dicho régimen con los modelos de referencia.

i. Las órdenes de constitución de provisiones emitidas por la SFC en los distintos eventos
contemplados en el presente numeral, que resulten de la aplicación del modelo de referencia, se
impartirán en desarrollo de la facultad contemplada en el literal l) del numeral 2 del artículo 326
del EOSF. En consecuencia, la interposición de recursos contra dichos actos, no suspenderá el
cumplimiento de la orden de constitución de provisiones.

j. La entidad que esté aplicando un modelo interno no objetado y presente a la SFC la solicitud
de evaluación de un nuevo modelo para el mismo portafolio, deberá continuar dando aplicación
al primero hasta que la SFC se pronuncie sobre la no objeción del presentado.

1.3.4. SISTEMA DE PROVISIONES.

<Numeral modificado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Para cubrir el
RC el SARC debe contar con un sistema de provisiones, las cuales deben calcularse en función
de las pérdidas esperadas que arroje la aplicación del modelo interno, el de referencia o el anexo
1 del presente capítulo, según sea el caso.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 35 de 2006:

1.3.4 Para cubrir el RC el SARC debe contar con el siguiente sistema de provisiones, las
cuales deben calcularse en función de las pérdidas esperadas que arroje la aplicación del
modelo interno o el de referencia, según sea el caso.

<Circular Externa - 035 de 2006 - Octubre de 2006 - Página 10>

1.3.4.1. PROVISIONES INDIVIDUALES DE CARTERA DE CRÉDITOS. <Numeral
modificado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Son las provisiones que
reflejan el riesgo de crédito de los deudores. Deben determinarse de acuerdo con el modelo de
referencia siguiendo las instrucciones impartidas en el numeral 1.3.4.1.1 del presente Capítulo, o
el modelo interno, o cumpliendo las reglas establecidas en el Anexo 1 del presente Capítulo. Sin
 perjuicio de lo anterior, las entidades deben atender las reglas previstas en el numeral 1.3.3.2.

<Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de los
créditos a empleados otorgados en virtud de la relación laboral existente, las entidades deberán
constituir las provisiones individuales atendiendo lo establecido en los numerales 2.1.1.1. y
2.1.2.1 del Anexo 1 del presente Capítulo. Los incrementos para los créditos de consumo
calificados en “A” y “B” establecidos en el numeral 2.1.2.1 no serán aplicables.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

<Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de las
entidades obligadas a implementar modelos de referencia, una vez la relación laboral finalice
deberán provisionar estos créditos atendiendo las instrucciones impartidas en el numeral
1.3.4.1.1.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

Legislación Anterior



Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 35 de 2009:

1.3.4.1. PROVISIONES INDIVIDUALES O ESPECÍFICAS.

Son las provisiones que reflejan el RC particular de cada deudor. Deben determinarse de
acuerdo con el modelo interno, o el de referencia o cumpliendo las reglas establecidas en el
Anexo 1 del presente Capítulo, según las reglas previstas en el numeral 1.3.3.2. .

1.3.4.1.1. CÁLCULO DE LAS PROVISIONES INDIVIDUALES BAJO MODELOS DE
REFERENCIA. <Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:>

La provisión individual de cartera de créditos bajo los modelos de referencia se establece como
la suma de dos componentes individuales, definidos de la siguiente forma:

Componente individual procíclico (en adelante CIP): Corresponde a la porción de la provisión
individual de la cartera de créditos que refleja el riesgo de crédito de cada deudor, en el presente.

Componente individual contracíclico (en adelante CIC): Corresponde a la porción de la provisión
individual de la cartera de créditos que refleja los posibles cambios en el riesgo de crédito de los
deudores en momentos en los cuales el deterioro de dichos activos se incrementa. Esta porción se
constituye con el fin de reducir el impacto en el estado de resultados cuando tal situación se
presente. Los modelos internos o de referencia deben tener en cuenta y calcular este componente
con base en la información disponible que refleje esos cambios.  

En ningún caso, el componente individual contracíclico de cada obligación podrá ser inferior a
cero y tampoco podrá superar el valor de la pérdida esperada calculada con la matriz B; así
mismo la suma de estos dos componentes no podrá superar el valor de la exposición.

<Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades
deberán calcular el CIP y el CIC separadamente para el capital y las cuentas por cobrar de las
obligaciones de cartera y leasing; por tanto y para tales efectos entiéndase en adelante exposición

 como el valor asociado a cada uno de estos rubros.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Con el fin de determinar la metodología a aplicar para el cálculo de estos componentes, las
entidades deberán evaluar mensualmente los indicadores que se señalan a continuación. (En lo

sucesivo, entiéndase  como el momento de la evaluación de los indicadores).

a) <Inciso modificado por la Circular 17 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Variación
trimestral real (deflactada) de provisiones individuales de la cartera total B, C, D y E, calculado
según la siguiente fórmula:

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por la Circular 17 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 200 de 4 de mayo de
2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 35 de 2009:

a) Variación trimestral real de provisiones individuales de la cartera total B, C, D y E,
calculado según la siguiente fórmula:

Para el cálculo de las provisiones individuales cartera total BCDE se deben considerar las
siguientes cuentas del PUC: 148900, 149100, 149300, 149500, 169260, 169265, 169270,
169275, 169470, 169471, 169472, 169473, 169670, 169671, 169672, 169673, menos las
subcuentas 148905, 148907, 148990, 149105, 149107, 149109, 149190, 149305, 149307,
149309, 149390, 149505, 149507, 149508, 149509, 149590.

b) Acumulado trimestral de provisiones netas de recuperaciones (Cartera de créditos y leasing)
como porcentaje del ingreso acumulado trimestral por intereses de cartera y leasing, el cual se
calculará de la siguiente forma:

Donde,

-- <Viñeta modificada por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> (PNR
acumulado durante el trimestre)T: Corresponde a las provisiones netas de recuperaciones de
cartera de créditos y leasing (Cuentas del PUC: (517010 + 517011 + 517012 + 517100 -517130 -
416009 - 416011- 416012 - 416035 -416040 - 416045 -416050 - 416055) acumuladas durante
los últimos tres meses contados a partir del momento de la evaluación (T).

Notas de Vigencia

- Viñeta modificada por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 35 de 2009:

-- (PNR acumulado durante el trimestre)T : Corresponde a las provisiones netas de
recuperaciones de cartera de créditos y leasing (Cuentas del PUC: (517010 + 517011 +
517012 + 517100- 416009 - 416011- 416012 - 416035 -416040 - 416045 -416050 - 416055)
acumuladas durante los últimos tres meses contados a partir del momento de la evaluación
(T).



-- <Viñeta modificado por la Circular 17 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> (IxC
acumulado durante el trimestre)T: Corresponde a los ingresos por intereses de cartera (Cuentas
del PUC: 410200 + 411015 + 411018 + 419620 + 419622 + 419624 + 419626 + 419628 –
410210-410241-410242-410243 - 510406), acumulados durante los últimos tres meses contados
a partir del momento de la evaluación (T).

Notas de Vigencia

- Viñeta modificado por la Circular 17 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 200 de 4 de mayo de
2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 35 de 2009:

(IxC acumulado durante el trimestre)T : Corresponde a los ingresos por intereses de cartera
(Cuentas del PUC: 410200 + 411015 + 411018 + 419620 + 419622 + 419624 + 419626 +
419628 - 410210 - 510406), acumulados durante los últimos tres meses contados a partir del
momento de la evaluación (T).

c) <Inciso modificado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Acumulado
trimestral de provisiones netas de recuperaciones de cartera de créditos y leasing como
porcentaje del acumulado trimestral del margen financiero bruto ajustado, el cual se calculará de
la siguiente forma:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 35 de 2009:

<INCISO> Acumulado trimestral de provisiones netas de recuperaciones de cartera de
créditos y leasing como porcentaje del acumulado trimestral del margen financiero bruto
ajustado, el cual se calculará de la siguiente forma:

Donde,

<Página 11-1>

-- (MFBAjustado acumulado durante el trimestre)T: Corresponde a la suma del margen operacional
(antes de depreciaciones y amortizaciones) y las provisiones netas de recuperación de cartera de
créditos y leasing (PNR), acumulada durante los últimos tres meses contados a partir del
momento de la evaluación (T). Las cuentas y el cálculo del margen operacional (antes de



depreciaciones y amortizaciones) deberá realizarse atendiendo la metodología establecida por la
SFC para los Indicadores Gerenciales publicada en la web: www.superfinanciera.gov.co.

d) <Inciso modificado por la Circular 17 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Tasa de
crecimiento anual real (deflactada) de la cartera bruta (CB), calculada de la siguiente forma:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 17 de 2011, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 200 de 4 de mayo de
2011.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Circular 35 de 2009:

d) Tasa de crecimiento anual real de la cartera bruta (CB), calculada de la siguiente forma:

Una vez calculados los anteriores indicadores, las entidades determinarán la metodología de
cálculo de los componentes de las provisiones individuales de cartera de créditos, según se
explica a continuación:  

Si durante tres meses consecutivos se cumplen de forma conjunta las siguientes condiciones, la
metodología de cálculo a aplicar durante los seis meses siguientes será la establecida en el
numeral 1.3.4.1.1.2:

En cualquier otro caso, la metodología de cálculo a aplicar en el mes siguiente será la señalada en
el numeral 1.3.4.1.1.1.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

1.3.4.1.1.1. METODOLOGÍA DE CÁLCULO EN FASE ACUMULATIVA. <Numeral
adicionado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>

Para cada modalidad de cartera sujeta a modelos de referencia se calculará, de forma
independiente, la provisión individual de cartera definida como la suma de dos componentes

(CIP+CIC), en lo sucesivo, entiéndase  como cada obligación y  como el momento del cálculo
de las provisiones:

Componente individual procíclico (CIP): Para toda la cartera, es la pérdida esperada calculada
con la matriz A, es decir, el resultado obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la



Probabilidad de Incumplimiento (en adelante PI) de la matriz A y la Pérdida Dado el
Incumplimiento (en adelante PDI) asociada a la garantía del deudor, según lo establecido en el
correspondiente modelo de referencia.

Componente individual contracíclico (CIC): Es el máximo valor entre el componente individual
contracíclico en el periodo anterior (t-1) afectado por la exposición, y la diferencia entre la
pérdida esperada calculada con la matriz B y la pérdida esperada calculada con la matriz A en el
momento del cálculo de la provisión (t), de conformidad con la siguiente fórmula:

 

Donde corresponde a la exposición de la obligación (i) en el en el momento del calculo de
la provisión (t) de acuerdo con lo establecido en los diferentes modelos de referencia.  Cuando

 se asume como 1.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

1.3.4.1.1.2.  METODOLOGÍA DE CÁLCULO EN FASE DESACUMULATIVA. <Numeral
adicionado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>

Para cada modalidad de cartera sujeta a modelos de referencia se calculará, de forma
independiente, la provisión individual de cartera definida como la suma de dos componentes

(CIP+CIC), en lo sucesivo, entiéndase  como cada obligación y  como el momento del cálculo
de las provisiones:

<Incisos modificados por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>

Componente individual procíclico (CIP): Para la cartera A es la pérdida esperada calculada con
la matriz A, es decir, el resultado obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la PI de la
matriz A y la PDI asociada a la garantía del deudor, según lo establecido en el correspondiente
modelo de referencia.

Para la cartera B, C, D, y E es la pérdida esperada calculada con la matriz B, es decir, el resultado
obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la PI de la matriz B y la PDI asociada a la
garantía del deudor, según lo establecido en el correspondiente modelo de referencia.

Componente individual contracíclico (CIC): Es la diferencia entre el componente individual
contracíclico del periodo anterior (t-1), y el máximo valor entre el factor de desacumulación (FD)
individual y el componente individual contracíclico del periodo anterior (t-1) afectado por la
exposición, de conformidad con la siguiente fórmula:

Notas de Vigencia



- Incisos modificados por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular :

Componente individual procíclico (CIP): Para la cartera A es la pérdida esperada calculada
con la matriz A, es decir, el resultado obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la PI
de la matriz A y la PDI asociada a la garantía del deudor, según lo establecido en el
correspondiente modelo de referencia.

Para la cartera B, C, D, y E es la pérdida esperada calculada con la matriz B, es decir, el
resultado obtenido al multiplicar la exposición del deudor, la PI de la matriz B y la PDI
asociada a la garantía del deudor, según lo establecido en el correspondiente modelo de
referencia.

Componente individual contracíclico (CIC): Es la diferencia entre el componente individual
contracíclico del periodo anterior (t-1), y el máximo valor entre el factor de desacumulación
(FD) individual y el componente individual contracíclico del periodo anterior (t-1) afectado
por la exposición, de conformidad con la siguiente fórmula:

El factor de desacumulación  está dado por:

Donde,

-- : Son las provisiones netas de recuperaciones del mes, asociadas al componente
individual procíclico en la modalidad de cartera respectiva (m).

-- : Es la suma sobre las obligaciones activas en el momento del cálculo de la
provisión (t) en la modalidad respectiva (m), del saldo de componente individual contracíclico de
las mismas en (t-1).

-- , en caso de ser negativo se asume como cero.

-- <Viñeta adicionada por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando



 se asume como 1.

Notas de Vigencia

- Viñeta adicionado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

1.3.4.1.1.3. REGLAS ESPECIALES. <Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:>

Las entidades que al 1o de Abril de 2010 no cuenten con 2 años o más de funcionamiento
contados desde la fecha de la resolución expedida por la SFC y aquellas que se constituyan a
partir de dicha fecha, deberán calcular las provisiones individuales de cartera atendiendo lo
señalado en el numeral 1.3.4.1.1.1. hasta que cumplan dicho plazo. Transcurrido el término
señalado, el cálculo de las mismas dependerá de la evaluación de los indicadores a que se refiere
el numeral 1.3.4.1.1., según las instrucciones allí previstas.

Cuando por efecto de fusión, adquisición, compra, castigo, cesión de cartera, cambio de políticas
de provisionamiento de la entidad o requerimientos realizados por esta Superintendencia, el
resultado de los indicadores a que se refiere el numeral 1.3.4.1.1. determine que la metodología
de cálculo es la prevista en el numeral 1.3.4.1.1.2., la entidad deberá solicitar previamente
autorización a la SFC.   

Las entidades que luego de aplicar durante seis meses la metodología prevista en el numeral
1.3.4.1.1.2., y como resultado de la evaluación de los indicadores señalados en el numeral
1.3.4.1.1., deban aplicar la metodología prevista en el numeral 1.3.4.1.1.1., podrán solicitar ante
la SFC un plazo no mayor a seis meses para la constitución de las provisiones adicionales que
resulten de aplicar tal metodología.

Las entidades que aun cuando el resultado de los indicadores a que se refiere el numeral
1.3.4.1.1. determine que la metodología de cálculo de los componentes de la provisión individual
es la prevista en el numeral 1.3.4.1.1.2., decidan no aplicarla, deberán informar a esta
Superintendencia mediante oficio las razones de tal decisión, y deberán continuar aplicando la
metodología prevista en el numeral 1.3.4.1.1.1.

<Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de
lo anterior, las entidades deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.3.1.3. del
presente capítulo; para tal fin, llevarán el componente procíclico al 100% del valor de las cuentas
mencionadas en tal numeral y el componente contracíclico de las mismas a cero.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

1.3.4.2.  PROVISIÓN GENERAL. <Numeral modificado por la Circular 35 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> Corresponde como mínimo al uno por ciento (1%) sobre el total de la
cartera de créditos bruta. Tratándose de contratos de leasing, la provisión general debe ser como
mínimo del uno por ciento (1%) del valor de los bienes dados en leasing deducida la
depreciación y amortización.

<Inciso modificado por la Circular 54 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La provisión
general deberá mantenerse obligatoriamente respecto de:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por la Circular 54 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 159  de 31 de diciembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 35 de 2009:

La provisión general deberá mantenerse únicamente respecto de:

-- Entidades o portafolios cuyo modelo interno no incorpore componentes contracíclicos.

-- Entidades o portafolios para los que no se empleen ni los modelos internos que incorporen
componentes contracíclicos y hayan obtenido un pronunciamiento de no objeción por parte de la
SFC, ni los de referencia adoptados por la SFC.

-- <Viñeta adicionada por la Circular 32 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades
descritas en el numeral 1 del Anexo 6 que no incorporen componentes contracíclicos en su
metodología de estimación de provisiones.

Notas de Vigencia

- Viñeta adicionada  por la Circular 32 de 2014, Inversiones obligatorias en el Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 322 de 28 de noviembre
de 2014.

La constitución de provisiones generales adicionales, requerirá la aprobación de la asamblea
general de accionistas o de asociados de la respectiva entidad, con una mayoría decisoria superior
al 85% y deberá fundamentarse técnicamente.



<Página 11-3>

<Inciso modificado por la Circular 32 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en virtud
de la aplicación de modelos internos, modelo de referencia  o metodologías propias de
estimación de las provisiones de las entidades mencionadas en el numeral 1 del Anexo 6, se
incorporen componentes contracíclicos, las entidades podrán destinar proporcionalmente las
provisiones generales efectuadas antes de la aplicación de dichos modelos o metodologías a la
constitución de provisiones individuales.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado  por la Circular 32 de 2014, Inversiones obligatorias en el Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 322 de 28 de noviembre
de 2014.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 35 de 2009:

<INCISO> Cuando en virtud de la aplicación de modelos internos o del modelo de referencia
se incorporen componentes contracíclicos, las entidades podrán destinar proporcionalmente
las provisiones generales efectuadas antes de la aplicación de dichos modelos, a la
constitución de provisiones individuales.

Notas de Vigencia

- Numeral 1.3.4.2 eliminado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

La misma Curcular reenumera el numeral 1.3.4.3 existente como 1.3.4.2 y lo modifica.

Legislación Anterior

Texto anterior a la modificación introducida por la Circular 35 de 2009:

1.3.4.2 PROVISIONES INDIVIDUALES CONTRACÍCLICAS. Son las provisiones que
reflejan los cambios en el RC de cada deudor, producto del deterioro en la capacidad de pago
como consecuencia de los períodos de crisis. Los modelos internos o de referencia deben
tener en cuenta y calcular esta provisión con base en la información disponible que refleje el
deterioro de los créditos para sus clientes y portafolios en períodos comprobados de crisis.  

1.3.4.3. PROVISIÓN GENERAL.

Corresponde como mínimo al uno por ciento (1%) sobre el total de la cartera de créditos
bruta. Tratándose de contratos de leasing, la provisión general debe ser como mínimo del uno
por ciento (1%) del valor de los bienes dados en leasing deducida la depreciación y
amortización.

La provisión general deberá mantenerse únicamente respecto de:

- Entidades o portafolios cuyo modelo interno no incorpore componentes contra-cíclicos.



- Entidades o portafolios para los que no se empleen ni los modelos internos que incorporen
componentes contra-cíclicos y hayan obtenido un pronunciamiento de no objeción por parte
de la SFC, ni los de referencia adoptados por la SFC.

La constitución de provisiones generales adicionales, requerirá la aprobación de la asamblea
general de accionistas o de asociados de la respectiva entidad, con una mayoría decisoria
superior al 85% y deberá fundamentarse técnicamente.

Cuando en virtud de la aplicación de modelos internos o del modelo de referencia se
incorporen componentes contra-cíclicos, las entidades podrán destinar proporcionalmente las
provisiones generales efectuadas antes de la aplicación de dichos modelos, a la constitución
de provisiones individuales.
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1.3.4.3. ORDENES DE CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES.  <Numeral reenumerado y
modificado por la Circular 35 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> De acuerdo con lo
dispuesto en el numeral 1.3.3.2 las entidades cuyos modelos internos no sean objetados por la
SFC deberán emplearlos para el cálculo y constitución de provisiones para el respectivo
portafolio. Sin perjuicio de lo anterior, con el propósito de asegurar la confianza pública en el
sistema y velar por la solidez económica de las entidades, la SFC podrá, en ejercicio de la
facultad contemplada en el literal l) del numeral 2 del artículo 326 del EOSF, ordenar, en
cualquier momento y respecto de cualquier entidad, un nivel de provisiones diferente, para lo
cual, entre otros criterios se tendrá como parámetro el modelo de referencia de la SFC, así como
la evaluación del adecuado funcionamiento de los elementos que componen el SARC
contemplados en el numeral 1.3 del presente Capítulo.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por la Circular 35 de 2009, publicada en el Boletín Ministerio de
Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 150 de 25 de septiembre
de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Circular 39 de 2007:

1.3.4.4 De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.3.3.2 las entidades cuyos modelos
internos no sean objetados por la SFC deberán emplearlos para el cálculo y constitución de
provisiones para el respectivo portafolio. Sin perjuicio de lo anterior, con el propósito de
asegurar la confianza pública en el sistema y velar por la solidez económica de las entidades,
la SFC podrá, en ejercicio de la facultad contemplada en el literal l) del numeral 2 del
artículo 326 del EOSF, ordenar, en cualquier momento y respecto de cualquier entidad, un
nivel de provisiones diferente, para lo cual, entre otros criterios se tendrá como parámetro el
modelo de referencia de la SFC, así como la evaluación del adecuado funcionamiento de los
elementos que componen el SARC contemplados en el numeral 1.3 del presente Capítulo.
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1.3.5. PROCESOS DE CONTROL INTERNO.



El diseño e implementación de un esquema para la administración del RC debe contar con
procesos de control interno, mediante los cuales se verifique la implementación de las
metodologías, procedimientos y, en general el cumplimiento de todas las reglas de su
funcionamiento, incluyendo especialmente el oportuno flujo de información a la junta directiva,
consejo de administración y al nivel administrativo de la entidad.

2. REGLAS ADICIONALES PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL SARC.

2.1. REGLAS RELATIVAS A LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CRÉDITO.

Para propósitos de información, evaluación del RC, aplicación de normas contables y
constitución de provisiones, entre otras, la cartera de créditos se debe clasificar en las siguientes
modalidades:

Comercial
Consumo
Vivienda
Microcrédito

Dentro de la metodología interna las anteriores modalidades pueden subdividirse en portafolios.

Se deben clasificar en la modalidad que corresponda a cada uno de los créditos, las comisiones y
cuentas por cobrar originadas en cada tipo de operación.

2.1.1. CRÉDITOS COMERCIALES.

Para los efectos del presente capítulo, se definen como créditos comerciales los otorgados a
personas naturales o jurídicas para el desarrollo de actividades económicas organizadas, distintos
a los otorgados bajo la modalidad de microcrédito.

2.1.2. CRÉDITOS DE CONSUMO.

<Texto en negrilla adicionado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> Para los efectos del presente capítulo, se entiende por créditos de consumo,
independientemente de su monto, los otorgados a personas naturales para financiar la adquisición
de bienes de consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, distintos
a los otorgados bajo la modalidad de microcrédito.

Notas de Vigencia

- Texto en negrilla adicionado por la Circular 10 de 4 de abril de 2008, publicada en el
Boletín Ministerio de Hacienda, Capítulo Superintendencia Financiera de Colombia, No. 93
de de 2008.
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2.1.3. CRÉDITOS DE VIVIENDA.

Para los efectos del presente capítulo, son créditos de vivienda, independientemente del monto,
aquéllos otorgados a personas naturales destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada, o
a la construcción de vivienda individual.



De acuerdo con la Ley 546 de 1999, estos créditos deben tener las siguientes características:

2.1.3.1. Estar denominados en UVR o en moneda legal.

2.1.3.2. Estar amparados con garantía hipotecaria en primer grado, constituida sobre la vivienda
financiada.

2.1.3.3. El plazo de amortización debe estar comprendido entre cinco (5) años como mínimo y
treinta (30) años como máximo.
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